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5
ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA SESIÓN

ORDINARIA DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 2016

1. Se aprobó el orden del día.

2. Se aprobó el acta de acuerdos de la sesión 
ordinaria del 31 de marzo de 2016.

3. Se tomó protesta reglamentaria  a los nue-
vos consejeros universitarios: a la Mtra.
Elizabeth Estrada Laredo y Dra. Claudia
Angélica Sánchez Calderón, representan-
tes propietaria y suplente respectivamente, 
del personal académico de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta; a los CC. Abigail 
Torres Almazán, Abigail Franco Zamudio, 
Ángel Eduardo Munguía Martínez y Ottmar 
Robinson Acevedo Díaz, representantes pro
pietarias y suplentes respectivamente, de 
los alumnos de la Facultad de Economía; 
a los CC. Efraín Rodolfo Alvarado Reyes, 
Nancy Torres Porcayo, Martín Dávila Orte-
ga y Martha Janeth Márquez García, repre-
sentantes propietarios y suplentes respec-
tivamente, de los alumnos de la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia; a los CC. 
Cristian Iván Montalvo Jaramillo, Paola 
Lizbeth Anaya Lujano, Ana Cecilia Pérez 
Avilés y Christian Daniel Arzaluz Téllez, 
representantes propietarios y suplentes 
respectivamente, de los alumnos de la 
Facultad de Medicina; a los CC. Mariana 
Flores Ramírez y Abril Becerril Flores, re-
presentantes propietaria y suplente res-
pectivamente, de los alumnos del Plantel 
“Sor Juana Inés de la Cruz” de la Escuela 
Pre paratoria; y a los CC. Zalatiel Maycotte 
Minero y Joselin Vanesa López Rojas, 
representantes propietario y suplente res-
pectivamente, de los alumnos del Plantel 
“Texcoco” de la Escuela Preparatoria. 

4. Se aprobaron los dictámenes que rinde la
Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, res-
pecto a las solicitudes de prórroga de
licencia con goce de sueldo de la Mtra.
Ingrid Eugenia Cerecero Medina, presen-

tada por el Centro de Enseñanza de Len-
guas; y de la Mtra. Martha Isabel Ángeles 
Constantino, presentada por la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales.

5. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión de Planeación y Evaluación Acadé-
mica e Incorporación de Estudios respecto 
a la propuesta de reestructuración del plan
de estudios de la Licenciatura en Arqueo-
logía, presentada por el Centro Universi-
tario UAEM Tenancingo.

6. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión del Mérito Universitario respecto a la 
propuesta para otorgar el reconocimiento 
Doctor Honoris Causa al Dr. Enrique LeɈ,
presentada por las facultades de Geogra-
fía; Planeación Urbana y Regional y Quími-
ca, así como por el Centro de Investigación 
en Desarrollo Sustentable.

7. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión de Finanzas y Administración respecto 
a la presentación del presupuesto de in-
gresos y egresos del ejercicio 2016.

8. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión de Finanzas y Administración respecto 
a bienes muebles que actualmente se en-
cuentran fuera de uso y/o servicio.

9. Se turnaron a la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios los siguientes documentos:

• Propuesta de reestructuración del plan
de estudios de la Licenciatura en Gastro-
nomía, presentada por la Facultad de 
Turismo y Gastronomía

• Propuesta de reestructuración del plan
de estudios de la Licenciatura en Nu-
trición, presentada por la Facultad de 
Medicina.

• Propuesta de reestructuración del plan
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de estudios de la Licenciatura en Geron-
tología, presentada por la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia.

• Propuesta de apertura de la Licenciatura 
en Seguridad Ciudadana en la Unidad 
Académica Profesional Nezahualcóyotl, 
presentada por la Secretaría de Docen-
cia.

• Propuesta de reestructuración del pro-
grama académico de la Especialidad en 
Enfermería en Salud Familiar, presen-
tada por la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia.

• Propuesta de reestructuración del pro-
grama académico de la Maestría en 
Estudios Turísticos, presentada por la 
Facultad de Turismo y Gastronomía.

• Propuesta de restructuración del pro-
grama académico de la Maestría en 
Práctica Docente, presentada por la 
Facultad de Ciencias de la Conducta.

• Propuesta de reestructuración del pro-
grama académico de la Maestría en 
Ciencias de la Salud, presentada por la 
Facultad de Medicina.

• Planes de Desarrollo 2016-2020 de las 
facultades de Química, Geografía, y 
Enfermería y Obstetricia.

• Solicitudes de cancelación de incorpo-
ración de estudios de diversas institu-
ciones, presentadas por la Secretaría 
de Docencia.

• Solicitud de incorporación de estudios 
profesionales del Instituto Universitario 
de la Salud de México, S.C., presentada 
por la Secretaría de Docencia.

10. Se designaron como integrantes de la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios 

al Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón, 
director de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales; al M.V.Z. Rodrigo Jesús 
López Islas, representante del personal 
académico de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia; y a la C. Maribel del 
Carmen Peña Laurencio, representante de 
los alumnos de la Facultad de Planeación 
Urbana y Regional.

Se designó como integrante de la Comi-
sión de Legislación Universitaria al Dr. 
Javier Jaimes García, representante del 
personal académico de la Facultad de 
Medicina.

Se designó como integrante de la Comi-
sión del Mérito Universitario a la C. María 
Fernanda Munguía Martínez, representante 
de los alumnos de la Facultad de Química.

Se designó como integrante de la Comi-
sión de Responsabilidades y Sanciones a
la C. Paola Lizbeth Anaya Lujano, repre-
sentante de los alumnos de la Facultad de 
Medicina.

Se designaron como integrantes de la Co-
misión Especial del Programa Legislativo: 
a la C. Angélica Maritza González López, 
representante de los alumnos del Plantel 
“Cuauhtémoc” de la Escuela Preparatoria; 
y al C. Efraín Rodolfo Alvarado Reyes, 
representante de los alumnos de la Facul-
tad de Enfermería y Obstetricia.  

Se designó como integrante del Comité 
General de Becas al C. Cristian Iván Mon-
talvo Jaramillo, representante de los alum-
nos de la Facultad de Medicina.

ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 2016

1. Se aprobó el dictamen que rinde la Comi-
sión de Finanzas y Administración respecto 
al  Informe Anual del Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación CientíÄca y 

Tecnológica de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (FONDICT), corres-
pondiente al ejercicio 2015.
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITA-
RIO RESPECTO A LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 
DEL DOCTORADO EN SUSTENTABILIDAD PARA EL DESARROLLO, PRESENTADO 
POR EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM AMECAMECA Y EL CENTRO DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE 
SUS HH. CONSEJOS DE GOBIERNO Y ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
busca que el posgrado represente el nivel 
cumbre del sistema educativo y constituya la
vía principal para la formación de los profe-
sionales altamente especializados que requie-
ren las industrias, las empresas, la ciencia, 
la cultura, el arte, la medicina y el servicio 
público, entre otros. México enfrenta el reto 
de impulsar el posgrado como un factor para 
el desarrollo de la investigación cientíÄca, la 
innovación tecnológica y la competitividad 
necesarias para una inserción eÄciente en la 
sociedad. Igualmente se pretende consolidar el 
perÄl académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de 
competitividad y a la altura de las exigencias 
de una región que es punta de lanza en el 

desarrollo económico y social de la nación. 
Para lo anterior, es imprescindible consolidar 
las fortalezas de los programas de Estudios 
Avanzados, impulsar la internacionalización 
de los posgrados y fomentar la competitividad 
y movilidad de los estudiantes graduados para 
generar y aplicar conocimientos humanísticos, 
cientíÄcos y tecnológicos acordes a los proble-
mas y necesidades que enfrenta nuestra 
época y los distintos sectores de la sociedad.

Que el Centro Universitario UAEM Amecameca 
y el Centro de Estudios e Investigación en 
Desarrollo Sustentable presentaron al Consejo 
Universitario en su sesión del día 14 de marzo 
de 2016 la solicitud de creación del Doctorado 
en Sustentabilidad para el Desarrollo, previa 
evaluación de sus HH. Consejos de Gobierno 
y Académico. 

Que el programa académico del Doctorado en 
Sustentabilidad para el Desarrollo tiene como 
objeto de estudio la interacción, funcionamiento 
y comportamiento del entorno humano-natural 
en sus dimensiones biofísica, sociocultural, 
tecno-económica y político-administrativa, cu-
ya base territorial diferenciada permite cono-
cer la relación entre los sistemas y los 
procesos que se gestan, como componentes 
explicativos y determinantes de la situación 
actual de sustentabilidad para el desarrollo.

Que el objetivo del programa académico 
del Doctorado en Sustentabilidad para el 
Desarrollo es formar investigadores críticos de 
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alto nivel, capaces de analizar desde una pers-
pectiva transdisciplinaria (cruce de fronteras 
disciplinarias) y compleja (sistema organizado 
de conocimientos), tópicos contemporáneos 
que converjan en torno a la sustentabilidad, 
con el Än de plantear paradigmas y teorías 
innovadoras para diseñar, proponer, implemen-
tar y evaluar alternativas de mejoramiento de 
la calidad de vida humana, encaminadas a la 
sustentabilidad para el desarrollo en todas sus 
dimensiones.

Que la propuesta de creación del Doctorado en 
Sustentabilidad para el Desarrollo cumple con 
los requisitos establecidos en la legislación 
universitaria vigente.

Que previo a la implementación del programa 
académico del Doctorado en Sustentabilidad 
para el Desarrollo, el Centro Universitario UAEM
Amecameca y el Centro de Estudios e Investi-
gación en Desarrollo Sustentable deberán 
atender las observaciones de la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e Incorpo-
ración de Estudios del H. Consejo Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico del Doctorado 
en Sustentabilidad para el Desarrollo, el Centro 
Universitario UAEM Amecameca y el Centro 
de Estudios e Investigación en Desarrollo 
Sustentable se comprometen a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados al inicio de cada
periodo lectivo los siguientes documentos: 
lista de los integrantes de los cuerpos 
académicos que participen como profe-
sores de tiempo completo y parcial, con el 
nivel académico que otorga el programa 
académico; lista de alumnos inscritos, 
egresados y graduados, y calendario de 
actividades académicas a desarrollar.

• Los integrantes de los cuerpos académicos 
que participen en el programa académico 
deberán revisar las líneas, programas y 
proyectos especíÄcos de investigación, 
así como los programas de las unidades 
de aprendizaje considerados en el plan 

de estudios del doctorado y enviarlos a 
la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, previo análisis y autorización 
de los HH. Consejos de Gobierno y 
Académico del Centro Universitario UAEM 
Amecameca.

• Registrar ante la Dirección de Estudios 
Avanzados, de la Secretaría de Inves-
tigación y Estudios Avanzados, los temas 
inherentes al programa académico del 
doctorado, conforme al plan de estudios.

• Al concluir cada periodo lectivo el Centro 
Universitario UAEM Amecameca y el 
Centro de Estudios e Investigación en 
Desarrollo Sustentable deberán evaluar 
el desarrollo del doctorado y presentar 
un informe sobre su marcha, enfatizando 
los logros o resultados más relevantes 
ante sus HH. Consejos de Gobierno y 
Académico, proponiendo la incorporación 
al claustro académico de los profesores 
integrantes de los cuerpos académicos 
que reúnan el perÄl idóneo; del acta que 
para tal efecto se elabore, se turnará una 
copia a la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de 
creación del Doctorado en Sustentabilidad 
para el Desarrollo, presentada por el Centro 
Universitario UAEM Amecameca y el Centro 
de Estudios e Investigación en Desarrollo 
Sustentable.

SEGUNDO. El programa académico del Docto-
rado en Sustentabilidad para el Desarrollo 
tendrá una duración de seis periodos lectivos 
(tres años).
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TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México es el grado de:

DOCTORA O DOCTOR EN 
SUSTENTABILIDAD PARA EL 

DESARROLLO

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente promo-
ción del programa académico del Doctorado 

en Sustentabilidad para el Desarrollo, se 
deberá efectuar una evaluación del mismo 
que permita realizar, en su caso, los ajustes 
correspondientes, previa autorización de los 
HH. Consejos de Gobierno y Académico del 
Centro Universitario UAEM Amecameca. Se 
enviará una copia del acta correspondiente 
a la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados.

     C.U. UAEM Amecameca
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA PARA LA IMPARTICIÓN DEL PROYECTO CURRI-
CULAR DE LA LICENCIATURA EN SEGURIDAD CIUDADANA EN LA UNIDAD 
ACADÉMICA PROFESIONAL NEZAHUALCÓYOTL.

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México; los 
artículos 10, 13 y 99 fracciones IV y V, inciso 
c del Estatuto Universitario; y los artículos 40 
fracción III y VI, 43 y 46 fracción I del Reglamento 
de Integración y Funcionamiento del Consejo 
Universitario y demás ordenamientos deriva-
dos de la legislación universitaria y,

CONSIDERANDO

1. Que la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México señala que la Uni-
versidad tiene por Änes impartir la edu-
cación media superior y superior; llevar a 
cabo investigación humanística, cientíÄca 
y tecnológica; difundir y extender los avan-
ces del humanismo, la ciencia, la tecno-
logía, el arte y otras manifestaciones de la 
cultura.

2. Que tanto el Programa Sectorial de Edu-
cación 2013-2018, el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2011-2017, y el 
Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 de la UAEM, coinciden en la 
necesidad de ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación y diversiÄcar la 
oferta educativa.

3. Que el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017, en el eje transversal 
3.1 Universidad solidaria con el desarrollo 
estatal, destaca la estrategia de ampliar 
la cobertura con la creación de unidades 
académicas profesionales, licenciaturas y 
estudios avanzados acordes a la dinámica 
estatal y a las prioridades de desarrollo 
regional.

4. Que el Plan General de Desarrollo 2009-
2021 señala como elemento de la visión 
de la UAEM al 2021 ofrecer educación de 
calidad en las modalidades presencial, 
abierta y a distancia para ampliar el acceso 
a la educación media superior y superior, 
así como distinguirse por tener una de las 
mayores coberturas dentro del Estado de 
México.

5. Que una de las líneas para el desarrollo 
institucional a 2021, presentada en el Plan
General de Desarrollo 2009-2021, desta-
ca la ampliación y diversiÄcación de la
matrícula, bajo criterios ordenados que 
vinculen a los programas con las áreas 
prioritarias y de vocación regional, teniendo 
en cuenta las tendencias internacionales y 
nacionales del mercado laboral.

6. Que el estudio de factibilidad realizado 
para la Región IX Nezahualcóyotl —
integrada únicamente por el municipio 
de Nezahualcóyotl—, registra para este 
territorio una población de 1,110,565 
habitantes. 

7. Que en la región la población en edad pro-
ductiva, de 20 a 59 años, equivale al 
54.9% de la población regional y que la
necesidades de este grupo están rela-
cionadas con la educación, salud y empleo. 
La población ocupada se concentra en los 
sectores secundario y terciario. 

8. Que la región registra 96,750 jóvenes 
en el grupo de edad de 20 a 24 años, 
demandante de educación superior, y 
una cobertura educativa en estudios 
profesionales de 29%.
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9. Que la oferta educativa de la región se 

integra por 91 programas educativos, 
impartidos por 21 instituciones de educa-
ción superior, siendo los de mayor presen-
cia, los programas de Derecho, Pedagogía, 
Administración de empresas, Educación 
Preescolar y Psicología.

10. Que el comercio al por menor y los ser-
vicios son base importante de la economía 
regional.

11. Que la apertura de la Licenciatura en Segu-
ridad Ciudadana responde a la necesidad 
de atender las demandas educativas en la 
región y con ello coadyuvar al desarrollo 
económico y social de la región IX de la 
entidad mexiquense.

12. Que con la impartición de la Licenciatura 
en Seguridad Ciudadana en la Unidad 
Académica Profesional Nezahualcóyotl, 
se formarán universitarios para intervenir 
profesionalmente en los problemas de 
violencia, seguridad y en el fenómeno 
delictivo, y colaborar en la articulación de 
acciones gubernamentales y no guberna-
mentales para la formulación de políticas 
multiagenciales que favorezcan la segu-
ridad ciudadana.

13. Que el Artículo 52 Bis, del Capítulo I De la 
Docencia Universitaria, del Título Tercero 

De la Academia Universitaria, del Estatuto 
Universitario, establece que la docencia se 
desarrollará en un organismo académico, 
centro universitario o dependencia acadé-
mica, en un plantel de la Escuela Prepa-
ratoria, en dos o más organismos, centros 
o dependencias, o entre la Universidad y 
otras instituciones. 

14. Que de acuerdo a la fracción III del artícu-
lo 54 del Capítulo I, De la Docencia Uni-
versitaria del Título Tercero, De la Academia 
Universitaria del Estatuto Universitario, la
propuesta de creación de un nuevo pro-
grama educativo corresponde al director 
del organismo académico o centro univer-
sitario que lo impartirá, previo dictamen de 
los Consejos Académico y de Gobierno.

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universi-
tario que se apruebe la propuesta para la 
impartición del proyecto curricular de la Licen-
ciatura en Seguridad Ciudadana, con la Äna-
lidad de incorporarlo formalmente a la oferta 
educativa de la UAEM en el ciclo escolar 2016-
2017 y avanzar en los procesos de promoción 
de la misma. 

SEGUNDO. Que la Licenciatura en Seguridad 
Ciudadana sea impartida en la Unidad Aca-
démica Profesional Nezahualcóyotl.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA 
ACADÉMICO DE LA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN SALUD FAMILIAR, 
PRESENTADA POR LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE 
SUS HH. CONSEJOS DE GOBIERNO Y ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 busca que el posgrado represente 
el nivel cumbre del sistema educativo y 
constituya la vía principal para la formación 
de los profesionales altamente especializados 
que requieren las industrias, las empresas, 
la ciencia, la cultura, el arte, la medicina y el 
servicio público, entre otros. México enfrenta 
el reto de impulsar el posgrado como un factor 
para el desarrollo de la investigación cientíÄca, 
la innovación tecnológica y la competitividad 
necesarias para una inserción eÄciente en la 
sociedad. Igualmente se pretende consolidar el 
perÄl académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de 
competitividad y a la altura de las exigencias 
de una región que es punta de lanza en el 
desarrollo económico y social de la nación. 

Para lo anterior, es imprescindible consolidar 
las fortalezas de los programas de Estudios 
Avanzados, impulsar la internacionalización 
de los posgrados y fomentar la competitividad 
y movilidad de los estudiantes graduados para 
generar y aplicar conocimientos humanísticos, 
cientíÄcos y tecnológicos acordes a los 
problemas y necesidades que enfrenta nuestra 
época y los distintos sectores de la sociedad.

Que la Facultad de Enfermería y Obstetricia 
presentó al Consejo Universitario en su sesión 
del día 29 de abril de 2016 la solicitud de 
reestructuración del programa académico de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar, 
previa evaluación de sus HH. Consejos de 
Gobierno y Académico. 

Que el programa académico de la Especialidad 
en Enfermería en Salud Familiar tiene como 
objeto de estudio el cuidado de la salud 
familiar, considerando la estructura, el ciclo 
vital, la función y la dinámica de la familia.

Que el objetivo del programa académico de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar 
es formar especialistas en enfermería en 
salud familiar que contribuyan a la prevención 
de enfermedades del individuo, familia y 
comunidad con un enfoque humanista.

Que la propuesta de reestructuración de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar 
atiende las recomendaciones de la evaluación 
plenaria emitida por el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC).
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Que la propuesta de reestructuración del 
programa académico de la Especialidad en 
Enfermería en Salud Familiar cumple con 
los requisitos establecidos en la legislación 
universitaria vigente.

Que previo a la implementación de la rees-
tructuración del programa académico de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar, 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia deberá 
atender las observaciones de la Comisión de
Planeación y Evaluación Académica e Incorpo-
ración de Estudios del H. Consejo Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico de la Espe-
cialidad en Enfermería en Salud Familiar 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia se 
compromete a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados al inicio de cada
periodo lectivo los siguientes documentos: 
lista de los integrantes de los cuerpos 
académicos que participen como profe-
sores de tiempo completo y parcial, con el 
nivel académico que otorga el programa 
académico; lista de alumnos inscritos, 
egresados y graduados, y calendario de 
actividades académicas a desarrollar.

• El claustro académico deberá revisar los 
programas especíÄcos de las unidades de 
aprendizaje consideradas en el programa 
académico de la especialidad y enviarlos 
a la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, previo análisis y autorización 
de los HH. Consejos de Gobierno y Aca-
démico de la facultad.

• Al concluir cada periodo lectivo evaluar el 
desarrollo del plan de estudios y presentar 
un informe académico sobre su marcha, 
enfatizando los logros o resultados más 
relevantes ante los HH. Consejos de 

Gobierno y Académico de la facultad, 
proponiendo la incorporación a la planta 
académica de los profesores que reúnan 
el perÄl idóneo; del acta que para tal efecto 
se elabore turnar una copia a la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e In-
corporación de Estudios del H. Consejo Uni-
versitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de rees-
tructuración del programa académico de la
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar, 
presentada por la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia.

SEGUNDO. El programa académico de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar 
tendrá una duración de cuatro periodos 
lectivos (2 años) 

TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México es el diploma de:

ESPECIALISTA EN ENFERMERÍA
EN SALUD FAMILIAR

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente 
promoción del programa académico de la 
Especialidad en Enfermería en Salud Familiar, 
se deberá efectuar una evaluación del mismo 
que permita realizar, en su caso, los ajustes 
correspondientes, previa autorización de los
HH. Consejos de Gobierno y Académico de
la facultad. Se enviará una copia del acta co-
rrespondiente a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados.
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA 
ACADÉMICO DE LA MAESTRÍA EN ESTUDIOS TURÍSTICOS, PRESENTADA POR 
LA FACULTAD DE TURISMO Y GASTRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS DE 
GOBIERNO Y ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
busca que el posgrado represente el nivel 
cumbre del sistema educativo y constituya la
vía principal para la formación de los profe-
sionales altamente especializados que requie-
ren las industrias, las empresas, la ciencia, la
cultura, el arte, la medicina y el servicio 
público, entre otros. México enfrenta el reto 
de impulsar el posgrado como un factor para 
el desarrollo de la investigación cientíÄca, la 
innovación tecnológica y la competitividad 
necesarias para una inserción eÄciente en la 
sociedad. Igualmente se pretende consolidar el 
perÄl académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de 
competitividad y a la altura de las exigencias 
de una región que es punta de lanza en el 
desarrollo económico y social de la nación. 

Para lo anterior, es imprescindible consolidar 
las fortalezas de los programas de Estudios 
Avanzados, impulsar la internacionalización 
de los posgrados y fomentar la competitividad 
y movilidad de los estudiantes graduados para 
generar y aplicar conocimientos humanísticos, 
cientíÄcos y tecnológicos acordes a los pro-
blemas y necesidades que enfrenta nuestra 
época y los distintos sectores de la sociedad.

Que la Facultad de Turismo y Gastronomía 
presentó al Consejo Universitario en su sesión 
del día 29 de abril de 2016 la solicitud de rees-
tructuración del programa académico de la
Maestría en Estudios Turísticos, previa evalua-
ción de sus HH. Consejos de Gobierno y 
Académico. 

Que el programa académico de la Maestría 
en Estudios Turísticos tiene como objeto de 
estudio la aplicación de los modelos teórico–
metodológicos interdisciplinares para el desa-
rrollo turístico en destinos y comunidades 
rurales, con nuevas agendas de política sec-
torial para un balance entre impactos negativos 
y positivos desde una visión sustentable, y la 
innovación, competitividad y sustentabilidad 
de las organizaciones turísticas en un marco 
de ética y responsabilidad social empresarial.

Que el objetivo del programa académico de 
la Maestría en Estudios Turísticos es formar 
investigadores críticos e innovadores que con-
tribuyan al conocimiento del turismo, a tra-
vés de la aplicación de modelos teóricos y 
metodológicos interdisciplinares orientados a
las perspectivas críticas y de intervención en
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el desarrollo turístico; y la gestión de la inno-
vación y el conocimiento de las organizaciones 
turísticas.

Que la propuesta de reestructuración de 
la Maestría en Estudios Turísticos atiende 
las recomendaciones de la evaluación 
plenaria emitida por el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC).

Que la propuesta de reestructuración del pro-
grama académico de la Maestría en Estudios
Turísticos cumple con los requisitos estable-
cidos en la legislación universitaria vigente.

Que previo a la implementación de la rees-
tructuración del programa académico de la 
Maestría en Estudios Turísticos, la Facultad 
de Turismo y Gastronomía deberá atender las 
observaciones de la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico de la Maestría 
en Estudios Turísticos la Facultad de Turismo y 
Gastronomía se compromete a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación
y Estudios Avanzados al inicio de cada
periodo lectivo los siguientes documentos: 
lista de los integrantes de los cuerpos aca-
démicos que participen como profesores 
de tiempo completo y parcial, con el 
nivel académico que otorga el programa 
académico; lista de alumnos inscritos, 
egresados y graduados y calendario de 
actividades académicas a desarrollar.

• Los integrantes de los cuerpos académicos 
que participen en el programa académico 
deberán revisar las líneas, programas y 
proyectos especíÄcos de investigación, 
así como los programas de las unidades 
de aprendizaje considerados en el plan 
de estudios de maestría y enviarlos a la 
Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, previo análisis y autorización 
de los HH. Consejos de Gobierno y Aca-
démico de la facultad.

• Registrar ante la Dirección de Estudios 
Avanzados, de la Secretaría de Inves-
tigación y Estudios Avanzados, los temas 
de tesis inherentes al programa académico 
de la Maestría en Estudios Turísticos, 
conforme al plan de estudios.

• Al concluir cada periodo lectivo la Facultad 
de Turismo y Gastronomía deberá evaluar 
el desarrollo de la maestría y presentar 
un informe sobre su marcha, enfatizando 
los logros o resultados más relevantes 
ante sus HH. Consejos de Gobierno y 
Académico, proponiendo la incorporación 
al claustro académico de los profesores 
integrantes de los cuerpos académicos 
que reúnan el perÄl idóneo; del acta que 
para tal efecto se elabore se turnará una 
copia a la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de 
reestructuración del programa académico de 
la Maestría en Estudios Turísticos, presentada 
por la Facultad de Turismo y Gastronomía.

SEGUNDO. El programa académico de la 
Maes-tría en Estudios Turísticos tendrá una 
duración de cuatro periodos lectivos (2 años) 

TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México es el grado de:

MAESTRA O MAESTRO EN
ESTUDIOS TURÍSTICOS

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente promo-
ción del programa académico de la Maestría 
en Estudios Turísticos, se deberá efectuar una 
evaluación del mismo que permita realizar, en 
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su caso, los ajustes correspondientes, previa 
autorización de los HH. Consejos de Gobierno 
y Académico de la facultad. Se enviará una 

copia del acta correspondiente a la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados.

Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA 
ACADÉMICO DE LA MAESTRÍA EN PRÁCTICA DOCENTE, PRESENTADA POR LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS DE 
GOBIERNO Y ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
busca que el posgrado represente el nivel 
cumbre del sistema educativo y constituya la
vía principal para la formación de los profe-
sionales altamente especializados que requie-
ren las industrias, las empresas, la ciencia, la 
cultura, el arte, la medicina y el servicio público, 
entre otros. México enfrenta el reto de impulsar 
el posgrado como un factor para el desarrollo 
de la investigación cientíÄca, la innovación 
tecnológica y la competitividad necesarias 
para una inserción eÄciente en la sociedad. 
Igualmente se pretende consolidar el perÄl 
académico de los profesores y extender la 
práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de 
competitividad y a la altura de las exigencias 
de una región que es punta de lanza en el 
desarrollo económico y social de la nación. 
Para lo anterior, es imprescindible consolidar 

las fortalezas de los programas de Estudios 
Avanzados, impulsar la internacionalización 
de los posgrados y fomentar la competitivi-
dad y movilidad de los estudiantes graduados 
para generar y aplicar conocimientos huma-
nísticos, cientíÄcos y tecnológicos acordes a
los problemas y necesidades que enfrenta 
nuestra época y los distintos sectores de la 
sociedad.

Que la Facultad de Ciencias de la Conducta 
presentó al Consejo Universitario en su sesión 
del día 29 de abril de 2016 la solicitud de rees-
tructuración del programa académico de la 
Maestría en Práctica Docente, previa evaluación 
de sus HH. Consejos de Gobierno y Académico. 

Que el programa académico de la Maestría en
Práctica Docente tiene como objeto de estu-
dio la práctica docente del profesor del Nivel
Medio Superior para intervenir en la profesio-
nalización de su desempeño y mejora continua
en los aspectos de actualización disciplinaria, 
conocimiento psicopedagógico e innovación di-
dáctica con el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Que el objetivo del programa académico de la 
Maestría en Práctica Docente es profesionalizar 
la práctica docente del profesor del Nivel Medio 
Superior, para intervenir y mejorar en su propio 
desempeño áulico.

Que la propuesta de reestructuración de la Maes-
tría en Práctica Docente atiende las reco-
mendaciones de la evaluación plenaria emitida 
por el Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC).
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Que la propuesta de reestructuración del 
programa académico de la Maestría en Prác-
tica Docente cumple con los requisitos 
establecidos en la legislación universitaria 
vigente.

Que previo a la implementación de la rees-
tructuración del programa académico de la 
Maestría en Práctica Docente, la Facultad de 
Ciencias de la Conducta deberá atender las 
observaciones de la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico de la Maestría 
en Práctica Docente la Facultad de Ciencias 
de la Conducta se compromete a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados al inicio de cada
periodo lectivo los siguientes documen-
tos: lista de los integrantes de los cuer-
pos académicos que participen como 
profesores de tiempo completo y parcial, 
con el nivel académico que otorga el 
programa académico; lista de alumnos 
inscritos, egresados y graduados y calen-
dario de actividades académicas a desa-
rrollar.

• Los integrantes de los cuerpos académicos 
que participen en el programa académico 
deberán revisar las líneas, programas y 
proyectos especíÄcos de investigación, 
así como los programas de las unidades 
de aprendizaje considerados en el plan 
de estudios de maestría y enviarlos a la 
Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, previo análisis y autorización 
de los HH. Consejos de Gobierno y 
Académico de la facultad.

• Registrar ante la Dirección de Estudios 
Avanzados, de la Secretaría de Investiga-
ción y Estudios Avanzados, los temas de 
trabajo terminal de grado inherentes al 
programa académico de la Maestría en 
Práctica Docente, conforme al plan de 
estudios.

• Al concluir cada periodo lectivo la Facultad 
de Ciencias de la Conducta deberá evaluar 
el desarrollo de la maestría y presentar 
un informe sobre su marcha, enfatizando 
los logros o resultados más relevantes 
ante sus HH. Consejos de Gobierno y 
Académico, proponiendo la incorporación 
al claustro académico de los profesores 
integrantes de los cuerpos académicos 
que reúnan el perÄl idóneo; del acta que 
para tal efecto se elabore se turnará una 
copia a la Secretaría de Investigación y 
Estudios Avanzados.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de 
reestructuración del programa académico de 
la Maestría en Práctica Docente, presentada 
por la Facultad de Ciencias de la Conducta.

SEGUNDO. El programa académico de la 
Maestría en Práctica Docente tendrá una 
duración de cuatro periodos lectivos (2 años) 

TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México es el grado de:

MAESTRA O MAESTRO EN
PRÁCTICA DOCENTE

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente pro-
moción del programa académico de la Maestría 
en Práctica Docente, se deberá efectuar una 
evaluación del mismo que permita realizar, en 
su caso, los ajustes correspondientes, previa 
autorización de los HH. Consejos de Gobierno 
y Académico de la facultad. Se enviará una 
copia del acta correspondiente a la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados.
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales 

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA 
ACADÉMICO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADA POR 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS DE GOBIERNO Y 
ACADÉMICO.

Al Honorable Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 21, 
22 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; 2, 3, 11, 54, fracción III, 99 
fracción V, inciso c, del Estatuto Universitario; 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 
y 26 del Reglamento de Estudios Avanzados 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 busca que el posgrado represente 
el nivel cumbre del sistema educativo y 
constituya la vía principal para la formación 
de los profesionales altamente especializados 
que requieren las industrias, las empresas, 
la ciencia, la cultura, el arte, la medicina y el 
servicio público, entre otros. México enfrenta 
el reto de impulsar el posgrado como un factor 
para el desarrollo de la investigación cientíÄca, 
la innovación tecnológica y la competitividad 
necesarias para una inserción eÄciente en la 
sociedad. Igualmente se pretende consolidar el 
perÄl académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación para 
mejorar la calidad de los planes de estudio en 
todos sus niveles.

Que uno de los desafíos del Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 es formar 
recursos humanos con un alto grado de com-
petitividad y a la altura de las exigencias de
una región que es punta de lanza en el desa-
rrollo económico y social de la nación. Para 
lo anterior, es imprescindible consolidar las 

fortalezas de los programas de Estudios 
Avanzados, impulsar la internacionalización 
de los posgrados y fomentar la competitividad 
y movilidad de los estudiantes graduados para 
generar y aplicar conocimientos humanísticos, 
cientíÄcos y tecnológicos acordes a los 
problemas y necesidades que enfrenta nuestra 
época y los distintos sectores de la sociedad.

Que la Facultad de Medicina presentó al 
Consejo Universitario en su sesión del día 29 
de abril de 2016 la solicitud de reestructuración 
del programa académico de la Maestría en 
Ciencias de la Salud, previa evaluación de sus 
HH. Consejos de Gobierno y Académico. 

Que el programa académico de la Maestría 
en Ciencias de la Salud tiene como objeto 
de estudio los mecanismos de adaptación 
homeostáticos que posibilitan explicar y com-
prender, desde diferentes lógicas de inves-
tigación y métodos de abordaje cientíÄco, el 
proceso salud-enfermedad del ser humano 
como un fenómeno individual y colectivo, in-
Åuenciado por factores y componentes bioló-
gicos, sociales, ideológicos y espirituales.

Que el objetivo del programa académico de 
la Maestría en Ciencias de la Salud es formar 
recursos humanos que investiguen en un 
marco ético, humanístico y con calidad, en 
grupos multi, inter y transdisciplinarios los 
mecanismos de adaptación homeostáticos 
que posibilitan explicar y comprender, desde
diferentes lógicas de investigación y métodos
de abordaje cientíÄco, el proceso salud-enfer-
medad del ser humano como un fenómeno in-
dividual y colectivo, inÅuenciado por factores y 
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componentes biológicos, sociales, ideológicos 
y espirituales.

Que la propuesta de reestructuración de la 
Maestría en Ciencias de la Salud atiende las
recomendaciones de la evaluación plenaria 
emitida por el Programa Nacional de Pos-
grados de Calidad (PNPC).

Que la propuesta de reestructuración del pro-
grama académico de la Maestría en Ciencias 
de la Salud cumple con los requisitos esta-
blecidos en la legislación universitaria vigente.

Que previo a la implementación de la rees-
tructuración del programa académico de la 
Maestría en Ciencias de la Salud, la Facultad 
de Medicina deberá atender las observaciones 
de la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del H. 
Consejo Universitario.

Que como acciones encaminadas al segui-
miento del programa académico de la 
Maestría en Ciencias de la Salud la Facultad 
de Medicina se compromete a:

• Presentar a la Secretaría de Investigación 
y Estudios Avanzados al inicio de cada
periodo lectivo los siguientes documen-
tos: lista de los integrantes de los cuerpos
académicos que participen como profeso-
res de tiempo completo y parcial, con el 
nivel académico que otorga el programa 
académico; lista de alumnos inscritos, 
egresados y graduados y calendario de 
actividades académicas a desarrollar.

• Los integrantes de los cuerpos académicos 
que participen en el programa académico 
deberán revisar las líneas, programas y 
proyectos especíÄcos de investigación, 
así como los programas de las unidades 
de aprendizaje considerados en el plan 
de estudios de maestría y enviarlos a la 
Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, previo análisis y autorización 
de los HH. Consejos de Gobierno y Acadé-
mico de la facultad.

• Registrar ante la Dirección de Estudios 
Avanzados, de la Secretaría de Investiga-
ción y Estudios Avanzados, los temas de 
tesis inherentes al programa académico 
de la Maestría en Ciencias de la Salud, 
conforme al plan de estudios.

• Al concluir cada periodo lectivo la Facultad 
de Medicina deberá evaluar el desarrollo 
de la maestría y presentar un informe 
sobre su marcha, enfatizando los logros 
o resultados más relevantes ante sus 
HH. Consejos de Gobierno y Académico, 
proponiendo la incorporación al claustro 
académico de los profesores integrantes 
de los cuerpos académicos que reúnan 
el perÄl idóneo; del acta que para tal 
efecto se elabore se turnará una copia a 
la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados.

Que una vez analizados minuciosa y exhaus-
tivamente los puntos anteriores, la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario tiene a bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobada la propuesta de 
reestructuración del programa académico de 
la Maestría en Ciencias de la Salud, presentada 
por la Facultad de Medicina.

SEGUNDO. El programa académico de la 
Maestría en Ciencias de la Salud tendrá una 
duración de cuatro periodos lectivos (2 años). 

TERCERO. El reconocimiento académico que 
otorgará la Universidad Autónoma del Estado 
de México es el grado de:

MAESTRA O MAESTRO EN
CIENCIAS DE LA SALUD

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente pro-
moción del programa académico de la Maestría 
en Ciencias de la Salud, se deberá efectuar una 
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evaluación del mismo que permita realizar, en 
su caso, los ajustes correspondientes, previa 
autorización de los HH. Consejos de Gobierno 

y Académico de la facultad. Se enviará una 
copia del acta correspondiente a la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados.

Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO CU-
RRICULAR DE LA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN.

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México; los 
artículos 10, 13 y 99 fracciones IV y V, inciso 
c del Estatuto Universitario; y los artículos 40 
fracción III y VI, 43 y 46 fracción I del Reglamento 
de Integración y Funcionamiento del Consejo 
Universitario y demás ordenamientos deri-
vados de la legislación universitaria y,

CONSIDERANDO

1. Que la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México señala que la Uni-
versidad tiene por Änes impartir la educa-
ción media superior y superior; llevar a 
cabo investigación humanística, cientíÄca 
y tecnológica; difundir y extender los 
avances del humanismo, la ciencia, la tec-
nología, el arte y otras manifestaciones de 
la cultura.

2. Que el Plan General de Desarrollo 2009-
2021 señala como elemento de la visión de
la UAEM al 2021, la promoción de eva-
luaciones exhaustivas de retroalimentación 
y mejora de contenidos, duración y perÄl
de egreso, desde la perspectiva de satis-
facción de las familias, los empleadores y 
diversos sectores sociales.

3. Que una de las líneas para el desarrollo 
institucional a 2021, presentada en el Plan 
General de Desarrollo 2009-2021, destaca 
la vinculación de los programas con las 
áreas prioritarias y de vocación regional, 
teniendo en cuenta las tendencias interna-
cionales y nacionales del mercado laboral.

4. Que tanto el Programa Sectorial de Edu-
cación 2013-2018, el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2011-2017, y el Plan

Rector de Desarrollo Institucional 2013-
2017 de la UAEM, coinciden en la nece-
sidad de contar con una oferta educativa 
pertinente. 

5. Que el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017, en la columna de desa-
rrollo “Docencia para la formación integral 
y la empleabilidad” destaca la necesidad 
de formar profesionistas para un ejercicio 
laboral ético, humanista y altamente com-
petitivo, para lo cual se propuso como 
objetivo evaluar y reestructurar los planes 
de estudio de licenciatura, en congruencia 
con las necesidades sociales y las ten-
dencias de los campos disciplinares.

6. Que el Artículo 52 Bis del Capítulo I De la 
Docencia Universitaria del Título Tercero 
De la Academia Universitaria del Estatuto 
Universitario, establece que la docencia se 
desarrollará en un organismo académico, 
centro universitario o dependencia acadé-
mica, en un plantel de la Escuela Prepa-
ratoria, en dos o más organismos, centros 
o dependencias, o entre la Universidad y 
otras instituciones. 

7. Que de acuerdo a la fracción VII del Artícu-
lo 54 del Capítulo I De la Docencia Univer-
sitaria del Título Tercero De la Academia 
Universitaria del Estatuto Universitario, 
para la elaboración de la propuesta se
integró un Comité Curricular con acadé-
micos de la Facultad de Medicina, del 
Centro Universitario UAEM Amecameca 
y de la Unidad Académica Profesional 
Acolman.

8. Que de acuerdo a la fracción III del Artícu-
lo 54 del Capítulo I, De la Docencia Univer-
sitaria del Título Tercero, De la Academia 
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Universitaria del Estatuto Universitario, la
propuesta de reestructuración de un pro-
yecto curricular corresponde al director 
del organismo académico o centro uni-
versitario que lo imparte, previo dictamen 
y aprobación de los Consejos Académico 
y de Gobierno y visto bueno del Comité 
Curricular respectivo.

9. Que el Artículo 131 del Reglamento de Es-
tudios Profesionales señala que el proyecto 
curricular y el programa educativo son 
objeto de una evaluación sistemática con
base en el cumplimiento de normas y 
criterios, a Än de contribuir a la mejora de 
su diseño, funcionamiento, resultados e 
impacto.

10. Que la Facultad de Medicina, el Centro 
Universitario UAEM Amecameca y la Uni-
dad Académica Profesional Acolman, 
derivado de la evaluación del proyecto 
curricular que tiene más de 12 años en 
operación, exponen la necesidad de rees-
tructurar la Licenciatura en Nutrición con 
el objetivo de mantener su vinculación con 
las necesidades sociales, las expectativas 
de los estudiantes y las exigencias 
actuales del mercado laboral.

11. Que de acuerdo a lo que dicta el Regla-
mento de Estudios Profesionales, en los
Títulos Cuarto y Octavo, se trata de una 
propuesta de reestructuración bien funda-

mentada desde los análisis de pertinen-
cia, congruencia, trascendencia, equidad,
eÄciencia, eÄcacia y gestión, que permi-
tieron estructurar de manera congruente 
y suÄciente, el modelo de formación 
profesional, el plan de estudios, el modelo 
educativo, y demás apartados que, en 
conjunto, reÅejan un trabajo acorde a 
los principios que dicta el reglamento 
mencionado.

12. Que esta propuesta de reestructuración 
permitirá formar profesionales de vanguar-
dia que contribuyan a resolver necesidades
de: promoción, prevención, tratamiento,
control y rehabilitación de la salud nutri-
cional de una persona o de la población.

Por lo anterior se emite el siguiente: 

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universi-
tario que se apruebe la reestructuración del
proyecto curricular de la Licenciatura en Nutri-
ción.

SEGUNDO. Que el proyecto curricular rees-
tructurado de la Licenciatura en Nutrición 
inicie su operación en el Ciclo Escolar 2016-
2017, en la Facultad de Medicina, el Centro 
Universitario UAEM Amecameca y la Unidad 
Académica Profesional Acolman.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO CU-
RRICULAR DE LA LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA

Con fundamento en los artículos 19 fracción I,
20 primer párrafo y 22 de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México; los 
artículos 10, 13 y 99 fracciones IV y V, inciso 
c del Estatuto Universitario; y los artículos 40 
fracción III y VI, 43 y 46 fracción I del Reglamento 
de Integración y Funcionamiento del Consejo 
Universitario y demás ordenamientos deriva-
dos de la legislación universitaria y,

CONSIDERANDO

1. Que la Ley de la Universidad Autónoma del
Estado de México señala que la Univer-
sidad tiene por Änes impartir educación 
media superior y superior; llevar a cabo 
investigación humanística, cientíÄca y tec-
nológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

2. Que el Plan General de Desarrollo 2009-
2021 señala como elemento de la visión 
de la UAEM al 2021, la promoción de 
evaluaciones exhaustivas de retroalimen-
tación y mejora de contenidos, duración 
y perÄl de egreso, desde la perspectiva 
de satisfacción de las familias, los em-
pleadores y diversos sectores sociales.

3. Que una de las líneas para el desarrollo 
institucional a 2021, presentada en el 
Plan General de Desarrollo 2009-2021, 
destaca la vinculación de los programas 
con las áreas prioritarias y de vocación 
regional teniendo en cuenta las tendencias 
internacionales y nacionales del mercado 
laboral.

4. Que tanto el Programa Sectorial de Edu-
cación 2013-2018, el Plan de Desarrollo 

del Estado de México 2011-2017, y el 
Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 de la UAEM, coinciden en 
la necesidad de contar con una oferta 
educativa pertinente. 

5. Que el Plan Rector de Desarrollo Insti-
tucional 2013-2017, en la columna de 
desarrollo “Docencia para la formación 
integral y la empleabilidad” destaca la 
necesidad de formar profesionistas para 
un ejercicio laboral ético, humanista y al-
tamente competitivo, para lo cual se pro-
puso como objetivo evaluar y reestructurar 
los planes de estudio de licenciatura, en 
congruencia con las necesidades so-
ciales y las tendencias de los campos 
disciplinares.

6. Que el Artículo 52 Bis del Capítulo I De la 
Docencia Universitaria del Título Tercero 
De la Academia Universitaria del Estatuto 
Universitario, establece que la docencia se 
desarrollará en un organismo académico, 
centro universitario o dependencia acadé-
mica, en un plantel de la Escuela Prepa-
ratoria, en dos o más organismos, centros 
o dependencias, o entre la Universidad y 
otras instituciones. 

7. Que de acuerdo a la fracción VII del Artícu-
lo 54 del Capítulo I De la Docencia Univer-
sitaria del Título Tercero De la Academia 
Universitaria del Estatuto Universitario, 
para la elaboración de la propuesta se in-
tegró un Comité Curricular con académicos 
de la Facultad de Turismo y Gastronomía y 
el CU UAEM Tenancingo.

8. Que de acuerdo a la fracción III del Artícu-
lo 54 del Capítulo I, De la Docencia Univer-
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sitaria del Título Tercero, De la Academia 
Universitaria del Estatuto Universitario, la
propuesta de reestructuración de un pro-
yecto curricular corresponde al director 
del organismo académico o centro univer-
sitario que lo imparte, previo dictamen y 
aprobación de los Consejos Académico y 
de Gobierno.

9. Que el Artículo 131 del Reglamento de
Estudios Profesionales señala que el pro-
yecto curricular y el programa educativo 
son objeto de una evaluación sistemática 
con base en el cumplimiento de normas 
y criterios, a Än de contribuir a la mejora 
de su diseño, funcionamiento, resultados 
e impacto.

10. Que la Facultad de Turismo y Gastronomía, 
derivado de la evaluación del proyecto 
curricular que tiene más de 10 años en
operación, expone la necesidad de rees-
tructurar la Licenciatura en Gastronomía 
con el objetivo de mantener su vinculación 
con las necesidades sociales, las expec-
tativas de los estudiantes y las exigencias 
actuales del mercado laboral.

11. Que de acuerdo a lo que dicta el Regla-
mento de Estudios Profesionales, en 
los Títulos Cuarto y Octavo, se trata de 
una propuesta de reestructuración bien 
fundamentada desde los análisis de per-
tinencia, congruencia, trascendencia, equi-
dad, eÄciencia, eÄcacia y gestión, los cua-

les permitieron estructurar de manera 
congruente y suÄciente, el modelo de 
formación profesional, el plan de estudios, 
el modelo educativo, y demás apartados 
que, en conjunto, reÅejan un trabajo acorde 
a los principios que dicta el reglamento 
mencionado.

12. Que esta propuesta de reestructuración 
permitirá formar profesionales de vanguar-
dia que contribuyan a resolver necesi-
dades como: uso deÄciente de recursos 
materiales, Änancieros, humanos y tecno-
lógicos en las organizaciones gastronómi-
cas, deÄciente uso y manejo de la ciencia y
tecnología de los alimentos aplicada a la
gastronomía, escasa destreza en el mane-
jo de técnicas culinarias, así como la insa-
tisfacción con la oferta gastronómica y el 
servicio prestado en los establecimientos 
de alimentos y bebidas, entre otras.

Por lo anterior se emite el siguiente: 

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Universi-
tario que se apruebe la reestructuración del
proyecto curricular de la Licenciatura en Gas-
tronomía.

SEGUNDO. Que el proyecto curricular rees-
tructurado de la Licenciatura en Gastronomía 
inicie su operación en el Ciclo Escolar 
2016-2017.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria



33
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE REESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO CU-
RRICULAR DE LA LICENCIATURA EN GERONTOLOGÍA

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México;
los artículos 10, 13 y 99 fracciones IV y V, inciso 
c del Estatuto Universitario; y los artículos 40 
fracción III y VI, 43 y 46 fracción I del Reglamento 
de Integración y Funcionamiento del Consejo 
Universitario y demás ordenamientos deriva-
dos de la legislación universitaria y,

CONSIDERANDO

1. Que la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México señala que la Uni-
versidad tiene por Änes impartir la edu-
cación media superior y superior; llevar a 
cabo investigación humanística, cientíÄca 
y tecnológica; difundir y extender los avan-
ces del humanismo, la ciencia, la tecno-
logía, el arte y otras manifestaciones de la 
cultura.

2. Que el Plan General de Desarrollo 2009-
2021 señala como elemento de la visión de
la UAEM al 2021, la promoción de evalua-
ciones exhaustivas de retroalimentación 
y mejora de contenidos, duración y perÄl
de egreso, desde la perspectiva de satis-
facción de las familias, los empleadores y 
diversos sectores sociales.

3. Que una de las líneas para el desarrollo 
institucional a 2021, presentada en el Plan 
General de Desarrollo 2009-2021, destaca 
la vinculación de los programas con las 
áreas prioritarias y de vocación regional, 
teniendo en cuenta las tendencias interna-
cionales y nacionales del mercado laboral.

4. Que tanto el Programa Sectorial de Educa-
ción 2013-2018, el Plan de Desarrollo del

Estado de México 2011-2017, y el Plan
Rector de Desarrollo Institucional 2013-
2017 de la UAEM, coinciden en la nece-
sidad de contar con una oferta educativa 
pertinente.

5. Que el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017, en la columna de desa-
rrollo “Docencia para la formación integral 
y la empleabilidad” destaca la necesidad 
de formar profesionistas para un ejercicio 
laboral ético, humanista y altamente com-
petitivo, para lo cual se propuso como 
objetivo evaluar y reestructurar los planes 
de estudio de licenciatura, en congruencia 
con las necesidades sociales y las ten-
dencias de los campos disciplinares.

6. Que el Artículo 52 Bis del Capítulo I De la 
Docencia Universitaria del Título Tercero 
De la Academia Universitaria del Estatuto 
Universitario, establece que la docencia se 
desarrollará en un organismo académico, 
centro universitario o dependencia acadé-
mica, en un plantel de la Escuela Prepa-
ratoria, en dos o más organismos, centros 
o dependencias, o entre la Universidad y 
otras instituciones.

7. Que de acuerdo a la fracción VII del Ar-
tículo 54 del Capítulo I De la Docencia 
Universitaria del Título Tercero De la Aca-
demia Universitaria del Estatuto Universi-
tario, para la elaboración de la propuesta 
de reestructuración se integró un Comité 
Curricular con académicos de la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia.

8. Que de acuerdo a la fracción III del Artícu-
lo 54 del Capítulo I, De la Docencia Univer-
sitaria del Título Tercero, De la Academia 



34
Universitaria del Estatuto Universitario, la
propuesta de reestructuración de un pro-
yecto curricular corresponde al director 
del organismo académico o centro univer-
sitario que lo imparte, previo dictamen y a-
probación de los Consejos Académico y 
de Gobierno.

9. Que el Artículo 131 del Reglamento de Es-
tudios Profesionales señala que el proyecto 
curricular y el programa educativo son 
objeto de una evaluación sistemática con
base en el cumplimiento de normas y cri-
terios, a Än de contribuir a la mejora de 
su diseño, funcionamiento, resultados e 
impacto.

10. Que la Facultad de Enfermería y Obstetricia, 
derivado de la evaluación del programa 
educativo que tiene poco más de 7 años 
de operación, exponen la necesidad de 
reestructurar el Proyecto curricular de la
Licenciatura en Gerontología, con la Äna-
lidad de mantener su pertinencia ante las 
necesidades sociales, expectativas de la
sociedad y de los estudiantes; y exigencias 
actuales del mercado laboral.

11. Que de acuerdo a lo preceptuado por el 
Reglamento de Estudios Profesionales en
los títulos Cuarto y Octavo, se realizó una
propuesta de reestructuración fundamen-
tada desde los análisis de pertinencia, 
congruencia, trascendencia, equidad, eÄ-
ciencia, eÄcacia y gestión, los cuales permi-
tieron reestructurar de manera pertinente 

y congruente el modelo de formación 
profesional, el plan de estudios, el modelo 
educativo, y demás componentes que, en 
conjunto, reÅejan un trabajo académico 
acorde a los criterios y categorías que 
señala el reglamento.

12. Que esta propuesta de proyecto curricu-
lar reestructurado permitirá formar profe-
sionales de vanguardia que contribuyan 
a resolver necesidades derivadas de la 
transición demográÄca y epidemiológica 
al brindar una atención integral a la perso-
na que envejece en condiciones de salud
y enfermedad, en conjunto con el equipo 
multidisciplinario; promover la cultura de
envejecimiento activo y saludable bajo un
enfoque de equidad y respeto a la multi-
culturalidad, así como la independencia, 
autonomía e integración social de la per-
sona que envejece, mediante interven-
ciones gerontológicas.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que se apruebe la reestructuración 
del proyecto curricular de la Licenciatura en 
Gerontología.

SEGUNDO. Que el proyecto curricular reestruc-
turado de la Licenciatura en Gerontología inicie 
su operación en el Ciclo Escolar 2016-2017.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 2016-2020 DE LA 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, PRESENTADA POR LA M. EN A.S.S. 
ANDREA GUADALUPE SÁNCHEZ ARIAS, DIRECTORA DE LA FACULTAD

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Legislación 
Universitaria, y una vez analizada la propuesta 
de Plan de Desarrollo 2016-2020 de la 
Facultad de Enfermería y Obstetricia, deriva 
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través de 
un sistema organizado y participativo que 
Äje políticas, objetivos, metas y determine 
estrategias y prioridades, asigne recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, 
coordine esfuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en el sis-
tema de planeación universitaria que 
participará el Consejo Universitario en la 
discusión y aprobación de los planes de
desarrollo, en sus correcciones, modiÄca-
ciones y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto Univer-
sitario, fracción III, también se señala que 
en el sistema de planeación universitaria los 
Consejos de Gobierno de los organismos 
académicos, centros universitarios y plan-
teles de la Escuela Preparatoria, en el 
ámbito de su competencia participarán en 
la discusión y aprobación de los respecti-
vos planes, sus correcciones, modiÄcacio-
nes y adiciones, así como, en términos de

las disposiciones aplicables, en su segui-
miento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia, 
observa congruencia con los documentos 
centrales del quehacer de la Institución, el 
Plan General de Desarrollo 2009-2021 y 
el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia ha 
incorporado los elementos cuantitativos 
y cualitativos bajo la metodología de la 
planeación estratégica, de acuerdo a las 
demandas de la educación superior en el 
ámbito internacional, nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia 
se integra por panorama de la educación 
superior, razón y directriz del proyecto 
educativo, columnas de desarrollo univer-
sitario, soporte del trabajo sustantivo, obli-
gaciones del quehacer institucional, marco
lógico y por último planeación, ejecución, 
evaluación y calibración, en congruencia 
con el Plan Rector de Desarrollo Institu-
cional 2013-2017.

7. Que la presidente del H. Consejo de 
Gobierno de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia, M. en A.S.S. Andrea Guada-
lupe Sánchez Arias, entregó el Plan de 
Desarrollo 2016-2020 a la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e In-
corporación de Estudios, para su análisis, 
modiÄcación y correspondiente dictamen.
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Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobado el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia presentado por su directora M. en 
A.S.S. Andrea Guadalupe Sánchez Arias.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2016
-2020 de la Facultad de Enfermería y Obste-
tricia es congruente con el Plan General de 
Desarrollo de la Universidad 2009-2021, y 
con el Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2013-2017 y contempla su fundamentación, 
así como su instrumentación que iniciará 
desde el momento de su aprobación por parte 
de este Honorable Consejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oÄcio de libe-

ración de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia una vez que fueron atendidas 
las observaciones de los integrantes de la 
Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia de la Universidad Autónoma del 
Estado de México se elaboren los programas 
operativos y proyectos que se deriven del 
referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, se difunda y promueva 
para su conocimiento y ejecución entre los 
integrantes de su comunidad.

       Facultad de Enfermería y Obstetricia
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 2016-2020 DE LA 
FACULTAD DE GEOGRAFÍA, PRESENTADA POR EL M. EN C.A. FRANCISCO 
ZEPEDA MONDRAGÓN, DIRECTOR DE LA FACULTAD

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la Legislación 
Universitaria, y una vez analizada la propuesta 
de Plan de Desarrollo 2016-2020 de la Facultad 
de Geografía, deriva las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece 
un marco normativo para la planeación 
universitaria que exige un desarrollo de 
manera ordenada y racional, a través de 
un sistema organizado y participativo que 
Äje políticas, objetivos, metas y determine 
estrategias y prioridades, asigne recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, 
coordine esfuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en el 
sistema de planeación universitaria que 
participará el Consejo Universitario en la 
discusión y aprobación de los planes de 
desarrollo, en sus correcciones, modiÄ-
caciones y adiciones, así como, en 
términos de las disposiciones aplicables, 
en su seguimiento y evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto Univer-
sitario, fracción III, también se señala que 
en el sistema de planeación universitaria los 
Consejos de Gobierno de los organismos 
académicos, centros universitarios y plan-
teles de la Escuela Preparatoria, en el 
ámbito de su competencia participarán en 
la discusión y aprobación de los respecti-
vos planes, sus correcciones, modiÄca-
ciones y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de la
Facultad de Geografía, observa congruen-
cia con los documentos centrales del 
quehacer de la Institución, el Plan General 
de Desarrollo 2009-2021 y el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de la 
Facultad de Geografía ha incorporado los 
elementos cuantitativos y cualitativos bajo 
la metodología de la planeación estratégi-
ca, de acuerdo a las demandas de la edu-
cación superior en el ámbito internacional, 
nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de 
la Facultad de Geografía se integra por 
panorama de la educación superior, razón y 
directriz del proyecto educativo, columnas 
de desarrollo universitario, soporte del tra-
bajo sustantivo, obligaciones del quehacer
institucional, marco lógico y por último pla-
neación, ejecución, evaluación y calibra-
ción, en congruencia con el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2013-2017.

7. Que el presidente del H. Consejo de Go-
bierno de la Facultad de Geografía, M. en
C.A. Francisco Zepeda Mondragón, entre-
gó el Plan de Desarrollo 2016-2020 a la 
Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, para 
su análisis, modiÄcación y correspondiente 
dictamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobado el Plan de Desarrollo 
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2016-2020 de la Facultad de Geografía 
presentado por su director M. en C.A. 
Francisco Zepeda Mondragón.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2016-
2020 de la Facultad de Geografía es con-
gruente con el Plan General de Desarrollo 
de la Universidad 2009-2021, y con el Plan 
Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017 
y contempla su fundamentación, así como su
instrumentación que iniciará desde el momen-
to de su aprobación por parte de este 
Honorable Consejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y
Desarrollo Institucional emitió oÄcio de libera-
ción de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Geografía una 

vez que fueron atendidas las observaciones 
de los integrantes de la Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Geografía de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
se elaboren los programas operativos y 
proyectos que se deriven del referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Geografía de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
se difunda y promueva para su conocimiento 
y ejecución entre los integrantes de su 
comunidad.

Facultad de Geografía
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO 2016-2020 DE LA 
FACULTAD DE QUÍMICA, PRESENTADA POR EL DR. EN C. CARLOS EDUARDO 
BARRERA DÍAZ, DIRECTOR DE LA FACULTAD

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Legislación 
Universitaria, y una vez analizada la propuesta 
de Plan de Desarrollo 2016-2020 de la Facultad 
de Química, deriva las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Estatuto Universitario establece un
marco normativo para la planeación uni-
versitaria que exige un desarrollo de ma-
nera ordenada y racional, a través de un 
sistema organizado y participativo que 
Äje políticas, objetivos, metas y determine 
estrategias y prioridades, asigne recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, 
coordine esfuerzos y evalúe resultados.

2. Que en el Artículo 126 del Estatuto Uni-
versitario, fracción I, se establece en el 
sistema de planeación universitaria que 
participará el Consejo Universitario en la
discusión y aprobación de los planes de
desarrollo, en sus correcciones, modiÄ-
caciones y adiciones, así como, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

3. Que en el Artículo 126 del Estatuto Univer-
sitario, fracción III, también se señala que 
en el sistema de planeación universitaria los 
Consejos de Gobierno de los organismos 
académicos, centros universitarios y plan-
teles de la Escuela Preparatoria, en el 
ámbito de su competencia participarán en 
la discusión y aprobación de los respecti-
vos planes, sus correcciones, modiÄca-
ciones y adiciones, así como, en términos 
de las disposiciones aplicables, en su 
seguimiento y evaluación.

4. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de la 
Facultad de Química, observa congruencia 
con los documentos centrales del que-
hacer de la Institución, el Plan General de 
Desarrollo 2009-2021 y el Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017. 

5. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de 
la Facultad de Química ha incorporado los 
elementos cuantitativos y cualitativos bajo 
la metodología de la planeación estraté-
gica, de acuerdo a las demandas de la edu-
cación superior en el ámbito internacional, 
nacional y estatal.

6. Que el Plan de Desarrollo 2016-2020 de la
Facultad de Química se integra por pano-
rama de la educación superior, razón y 
directriz del proyecto educativo, columnas 
de desarrollo universitario, soporte del tra-
bajo sustantivo, obligaciones del quehacer
institucional, marco lógico y por último pla-
neación, ejecución, evaluación y calibra-
ción, en congruencia con el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2013-2017.

7. Que el presidente del H. Consejo de Go-
bierno de la Facultad de Química, Dr. en 
C. Carlos Eduardo Barrera Díaz, entregó el 
Plan de Desarrollo 2016-2020 a la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e
Incorporación de Estudios, para su aná-
lisis, modiÄcación y correspondiente dic-
tamen.

Por lo anterior se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo Univer-
sitario que sea aprobado el Plan de Desarrollo 
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2016-2020 de la Facultad de Química presen-
tado por su director Dr. en C. Carlos Eduardo 
Barrera Díaz.

SEGUNDO. Que el Plan de Desarrollo 2016-
2020 de la Facultad de Química es congruente 
con el Plan General de Desarrollo de la Uni-
versidad 2009-2021, y con el Plan Rector de 
Desarrollo Institucional 2013-2017 y contempla
su fundamentación, así como su instrumen-
tación que iniciará desde el momento de su
aprobación por parte de este Honorable Con-
sejo Universitario.

TERCERO. Que la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Institucional emitió oÄcio de libera-
ción de la propuesta del Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Química una vez 

que fueron atendidas las observaciones de los 
integrantes de la Comisión.

CUARTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Química de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
se elaboren los programas operativos y 
proyectos que se deriven del referido plan.

QUINTO. Que una vez aprobado por el H. 
Consejo Universitario el Plan de Desarrollo 
2016-2020 de la Facultad de Química de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
se difunda y promueva para su conocimiento 
y ejecución entre los integrantes de su 
comunidad.

Facultad de Química
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Toluca, México,  18 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA SALUD DE 
MÉXICO, S.C. PARA IMPARTIR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A LA 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA, A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2016-2017.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud de incor-
poración de estudios del Instituto Universitario 
de la Salud de México, S.C., derivando las 
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al refe-
rir las atribuciones de la Institución, se-
ñala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, 
de conformidad a las disposiciones de 
esta ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, pre-

via opinión de los Consejos de Educación 
Superior, y éste será impartido en un or-
ganismo académico, centro universitario 
o dependencia académica, y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria. 

4. Que el Artículo 3° del Reglamento de 
Incorporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México señala en 
la fracción II que la institución que imparta 
estudios incorporados deberá contar con
instalaciones físicas apropiadas, como 
aulas, talleres, laboratorios, bibliotecas y 
otras, que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

5. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en tiempo y forma la soli-
citud por parte del representante legal 
de esta institución, por el cual solicita la 
incorporación de estudios de la Licen-
ciatura en Enfermería a partir del periodo 
escolar 2016-2017.

6. Que se realizó la inspección física de 
las instalaciones ubicadas en la Vialidad 
Toluca-Atlacomulco #1946, Col. Aviación, 
municipio de Toluca, estado de México, 
así como del equipamiento, mobiliario y 
acervo bibliográÄco, y que éstos reúnen 
los requisitos establecidos para el inicio 
de labores en el ciclo escolar 2016-2017.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone al H. Consejo Universitario 
que se otorgue la incorporación del plan de 
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estudios de la Licenciatura en Enfermería al 
establecimiento denominado Instituto Uni-
versitario de la Salud de México, S.C., ubicado 
en el municipio de Toluca, estado de México, a 

partir del ciclo escolar 2016-2017, en virtud de 
que cumple con los requisitos que establece 
la legislación universitaria y los lineamientos 
de incorporación vigentes.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA SALUD DE 
MÉXICO, S.C. PARA IMPARTIR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A LA 
LICENCIATURA EN GERONTOLOGÍA, A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2016-2017.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación univer-
sitaria, analizó la solicitud de incorporación de 
estudios del Instituto Universitario de la Salud 
de México, S.C., derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al refe-
rir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión de los Consejos de Educa-

ción Superior, y éste será impartido en un
organismo académico, centro universitario 
o dependencia académica, y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria. 

4. Que el Artículo 3° del Reglamento de Incor-
poración de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México señala en 
la fracción II que la institución que imparta 
estudios incorporados deberá contar con 
instalaciones físicas apropiadas, como au-
las, talleres, laboratorios, bibliotecas y 
otras, que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

5. Que la Dirección de Instituciones Incorpo-
radas recibió en tiempo y forma la solicitud
por parte del representante legal de esta
institución, por el cual solicita la incorpo-
ración de estudios de la Licenciatura en 
Gerontología a partir del periodo escolar 
2016-2017.

6. Que se realizó la inspección física de 
las instalaciones ubicadas en la Vialidad 
Toluca-Atlacomulco #1946, Col. Aviación, 
municipio de Toluca, estado de México, 
así como del equipamiento, mobiliario y 
acervo bibliográÄco, y que éstos reúnen 
los requisitos establecidos para el inicio 
de labores en el ciclo escolar 2016-2017.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone al H. Consejo Universitario 
que se otorgue la incorporación del plan de 
estudios de la Licenciatura en Gerontología al 
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establecimiento denominado Instituto Univer-
sitario de la Salud de México, S.C., ubicado en 
el municipio de Toluca, estado de México, a 
partir del ciclo escolar 2016-2017, en virtud de 

que cumple con los requisitos que establece 
la legislación universitaria y los lineamientos 
de incorporación vigentes.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA SALUD DE 
MÉXICO, S.C. PARA IMPARTIR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A LA LI-
CENCIATURA DE MÉDICO CIRUJANO, A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2016-2017.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación univer-
sitaria, analizó la solicitud de incorporación de 
estudios del Instituto Universitario de la Salud 
de México, S.C., derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al referir
las atribuciones de la Institución, señala en
la fracción X acordar lo relativo a la incor-
poración de establecimientos educativos 
que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión de los Consejos de Educa-

ción Superior, y éste será impartido en un
organismo académico, centro universitario 
o dependencia académica, y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria. 

4. Que el Artículo 3° del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México señala en 
la fracción II que la institución que imparta 
estudios incorporados deberá contar con
instalaciones físicas apropiadas, como 
aulas, talleres, laboratorios, bibliotecas y 
otras, que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

5. Que la Dirección de Instituciones Incorpo-
radas recibió en tiempo y forma la solici-
tud por parte del representante legal de
esta institución, por el cual solicita la in-
corporación de estudios de la Licenciatura 
de Médico Cirujano a partir del periodo 
escolar 2016-2017.

6. Que se realizó la inspección física de las 
instalaciones, ubicadas en la Vialidad 
Toluca-Atlacomulco #1946, Col. Aviación, 
municipio de Toluca, estado de México, 
así como del equipamiento, mobiliario y 
acervo bibliográÄco, y que éstos reúnen 
los requisitos establecidos para el inicio 
de labores en el ciclo escolar 2016-2017.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone al H. Consejo Universitario 
que se otorgue la incorporación del plan de 
estudios de la Licenciatura de Médico Cirujano 
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al establecimiento denominado Instituto Uni-
versitario de la Salud de México, S.C., ubicado 
en el municipio de Toluca, estado de México, a 
partir del ciclo escolar 2016-2017, en virtud de 

que cumple con los requisitos que establece 
la legislación universitaria y los lineamientos 
de incorporación vigentes.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA SALUD DE 
MÉXICO, S.C. PARA IMPARTIR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A LA 
LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA, A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2016-2017.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación univer-
sitaria, analizó la solicitud de incorporación de 
estudios del Instituto Universitario de la Salud 
de México, S.C., derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al referir
las atribuciones de la Institución, señala en
la fracción X acordar lo relativo a la incor-
poración de establecimientos educativos 
que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión de los Consejos de Educa-

ción Superior, y éste será impartido en un
organismo académico, centro universitario 
o dependencia académica, y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria. 

4. Que el Artículo 3° del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México señala en 
la fracción II que la institución que imparta 
estudios incorporados deberá contar con
instalaciones físicas apropiadas, como 
aulas, talleres, laboratorios, bibliotecas y 
otras, que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

5. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en tiempo y forma la soli-
citud por parte del representante legal de
esta institución, por el cual solicita la in-
corporación de estudios de la Licenciatura 
en Psicología a partir del periodo escolar 
2016-2017.

6. Que se realizó la inspección física de las 
instalaciones, ubicadas en la Vialidad 
Toluca-Atlacomulco #1946, Col. Aviación, 
municipio de Toluca, estado de México, 
así como del equipamiento, mobiliario y 
acervo bibliográÄco, y que estos reúnen 
los requisitos establecidos para el inicio 
de labores en el ciclo escolar 2016-2017.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone al H. Consejo Universitario 
que se otorgue la incorporación del plan de 
estudios de la Licenciatura en Psicología al 



52
establecimiento denominado Instituto Univer-
sitario de la Salud de México, S.C., ubicado en 
el municipio de Toluca, estado de México, a 
partir del ciclo escolar 2016-2017, en virtud de 

que cumple con los requisitos que establece 
la legislación universitaria y los lineamientos 
de incorporación vigentes.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA SALUD DE MÉ-
XICO, S.C. PARA IMPARTIR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A LA 
LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA, A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2016-2017.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación univer-
sitaria, analizó la solicitud de incorporación de 
estudios del Instituto Universitario de la Salud 
de México, S.C., derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al referir
las atribuciones de la Institución, señala en
la fracción X acordar lo relativo a la incor-
poración de establecimientos educativos 
que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión de los Consejos de Educa-

ción Superior, y éste será impartido en un
organismo académico, centro universitario 
o dependencia académica, y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria. 

4. Que el Artículo 3° del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México señala en 
la fracción II que la institución que imparta 
estudios incorporados deberá contar con
instalaciones físicas apropiadas, como 
aulas, talleres, laboratorios, bibliotecas y 
otras, que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

5. Que la Dirección de Instituciones Incorpo-
radas recibió en tiempo y forma la solicitud
por parte del representante legal de esta
institución, por el cual solicita la incorpo-
ración de estudios de la Licenciatura en 
Terapia Física a partir del periodo escolar 
2016-2017.

6. Que se realizó la inspección física de las 
instalaciones, ubicadas en la Vialidad 
Toluca-Atlacomulco #1946, Col. Aviación, 
municipio de Toluca, estado de México, 
así como del equipamiento, mobiliario y 
acervo bibliográÄco, y que éstos reúnen 
los requisitos establecidos para el inicio 
de labores en el ciclo escolar 2016-2017.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone al H. Consejo Universitario 
que se otorgue la incorporación del plan de 
estudios de la Licenciatura en Terapia Física 
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al establecimiento denominado Instituto Uni-
versitario de la Salud de México, S.C., ubicado 
en el municipio de Toluca, estado de México, a 
partir del ciclo escolar 2016-2017, en virtud de 

que cumple con los requisitos que establece 
la legislación universitaria y los lineamientos 
de incorporación vigentes.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria



55
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINA-
DO CENTRO MEXICANO UNIVERSITARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, S.C. PARA 
DAR POR TERMINADA LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior del Centro Mexicano 
Universitario del Estado de México, S.C. deri-
vando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Artícu-
lo 2° fracción X de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, y en el 
Artículo 52 Bis del Estatuto Universitario, 
se establece que los estudios universitarios 
de Educación Media Superior se cursarán 
conforme al proyecto curricular aprobado 
por el Consejo Universitario, previa opinión 
del Consejo General Académico de la 
Escuela Preparatoria y éste será impartido 

en un plantel de la Escuela Preparatoria y
en las instituciones incorporadas a la Uni-
versidad en términos de la legislación 
universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a in-
corporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpo-
ración de Estudios del Consejo Universi-
tario el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incorpo-
radas recibió en fecha 4 de septiembre de 
2006 la solicitud por parte del representan-
te legal de esta institución, por la cual soli-
cita terminar la relación de la incorporación 
de estudios a partir del periodo escolar
2006-2007, que esa institución incorpora-
da tiene con la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la 
relación de incorporación de estudios del 
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Nivel Medio Superior con la UAEM por 
parte del Centro Mexicano Universitario 
del Estado de México, S.C., considerando 
pertinente turnarla a la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios, con el objeto de 
analizar la procedencia o no de la solicitud 
en términos de la legislación universitaria.

8. Que los alumnos que no concluyeron 
sus estudios de bachillerato en el Centro 
Mexicano Universitario del Estado de Mé-
xico, S.C. pueden continuar sus estudios 
en un plantel dependiente de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, o en otra 
institución con estudios incorporados a 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, o en alguna institución de otro 
sistema educativo. 

9. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar a la 
Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico la documentación oÄcial pertinente.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día
23 de mayo de 2016, la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios del H. Consejo 

Universitario realizó un análisis acucioso 
del caso, considerando procedente la soli-
citud presentada por el Centro Mexicano 
Universitario del Estado de México, S.C.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. En virtud de que el Centro Mexicano 
Universitario del Estado de México, S.C. 
cumple con los requisitos necesarios para dar 
por terminada la relación de incorporación de 
estudios que esa institución incorporada tiene 
con la Universidad Autónoma del Estado de 
México, se considera procedente la cance-
lación de la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior a partir periodo escolar 
2006-2007.

SEGUNDO. El Centro Mexicano Universitario del 
Estado de México, S.C. realizará la devolución 
en tiempo y forma de la documentación oÄcial, 
archivos de control escolar electrónicos y 
documentales, expedientes de alumnos, se-
llos oÄciales y todos aquellos elementos que 
la Dirección de Instituciones Incorporadas le 
requiera, con el objeto de ser resguardados 
por la Universidad.

Ecatepec, Estado de México
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINA-
DO COLEGIO COLUMBIA, S.C. PARA DAR POR TERMINADA LA INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior del Colegio Columbia, 
S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley, para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el 
Artículo 2° fracción X de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estudios
universitarios de Educación Media Supe-
rior se cursarán conforme al proyecto cu-
rricular aprobado por el Consejo Univer-
sitario, previa opinión del Consejo General 
Académico de la Escuela Preparatoria, 

y éste será impartido en un plantel de la 
Escuela Preparatoria y en las instituciones 
incorporadas a la Universidad en términos 
de la legislación universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpo-
ración de Estudios del Consejo Universi-
tario el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en fecha 21 de mayo de 
2008 la solicitud por parte del representante 
legal de esta institución, por el cual solicita 
terminar la relación de la incorporación de 
estudios a partir del periodo escolar 1999-
2000, que esa institución incorporada 
tiene con la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la 
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relación de incorporación de estudios del
Nivel Medio Superior con la UAEM por par-
te del Colegio Columbia, S.C., conside-
rando pertinente turnarla a la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios, con el objeto 
de analizar la procedencia o no de la 
solicitud en términos de la legislación 
universitaria.

8. Que los alumnos que no concluyeron sus 
estudios de bachillerato en el Colegio 
Columbia, S.C. pueden continuar sus es-
tudios en un plantel dependiente de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, o en otra institución con estudios 
incorporados a la Universidad Autónoma 
del Estado de México, o en alguna ins-
titución de otro sistema educativo. 

9. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar a 

la Universidad Autónoma del Estado de
México la documentación oÄcial pertinente.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios del H. Consejo Uni-
versitario realizó un análisis acucioso del
caso, considerando procedente la solicitud 
presentada por el Colegio Columbia, S.C.

DICTAMEN

ÚNICO. En virtud de que el Colegio Columbia, 
S.C. cumple con los requisitos necesarios para 
dar por terminada la relación de incorporación 
de estudios que esa institución incorporada 
tiene con la Universidad Autónoma del Estado 
de México, se considera procedente la can-
celación de la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior a partir del periodo 
escolar 1999-2000.

        Colegio Columbia S.C.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMI-
NADO LICEO JUAN RUIZ DE ALARCÓN PARA DAR POR TERMINADA LA INCOR-
PORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior del establecimiento 
educativo Liceo Juan Ruiz de Alarcón deriva-
ndo las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos edu-
cativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de con-
formidad a las disposiciones de esta ley y 
la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al refe-
rir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el 
Artículo 2° fracción X de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estu-
dios universitarios de Educación Media 
Superior se cursarán conforme al pro-
yecto curricular aprobado por el Consejo 
Universitario, previa opinión del Consejo 
General Académico de la Escuela Prepa-

ratoria, y éste será impartido en un plantel
de la Escuela Preparatoria y en las insti-
tuciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpor-
ación de Estudios del Consejo Universi-
tario el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en fecha 18 de junio de 
1997 la solicitud por parte del representante 
legal de esta institución, por la cual solicita 
terminar la relación de la incorporación de 
estudios a partir del periodo escolar 1997-
1998, que esa institución incorporada 
tiene con la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la 
relación de incorporación de estudios del 
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Nivel Medio Superior con la UAEM por par-
te del establecimiento Liceo Juan Ruiz de 
Alarcón, considerando pertinente turnarla 
a la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, 
con el objeto de analizar la procedencia 
no de la solicitud en términos de la legis-
lación universitaria.

8. Que los alumnos que no concluyeron 
sus estudios de bachillerato en el esta-
blecimiento Liceo Juan Ruiz de Alarcón 
pueden continuar sus estudios en un 
plantel dependiente de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, o en 
otra institución con estudios incorporados 
a la Universidad Autónoma del Estado de 
México, o en alguna institución de otro 
sistema educativo. 

9. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar a la 
Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico la documentación oÄcial pertinente.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario realizó un análisis acucioso 
del caso, considerando procedente la 
solicitud presentada por el establecimiento 
Liceo Juan Ruiz de Alarcón.

DICTAMEN

ÚNICO. En virtud de que el establecimiento 
educativo Liceo Juan Ruiz de Alarcón cumple 
con los requisitos necesarios para dar por 
terminada la relación de incorporación de 
estudios que esa institución incorporada tiene 
con la Universidad Autónoma del Estado de 
México, se considera procedente la can-
celación de la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior a partir del periodo 
escolar 1997-1998.

          Liceo Juan Ruiz de Alarcón
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINADO 
INSTITUTO ETAC DE ESTUDIOS SUPERIORES, S.C. PARA DAR POR TERMINADA 
LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior y Superior del Instituto 
ETAC de Estudios Superiores, S.C. derivando 
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el 
Artículo 2° fracción X de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico, y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario se establece que los estudios 
universitarios de Educación Media Supe-
rior y Superior se cursarán conforme 
al proyecto curricular aprobado por el 
Consejo Universitario, previa opinión de 

los Consejos General Académico de la 
Escuela Preparatoria o de Educación Su-
perior, según corresponda, y éste será 
impartido en un plantel de la Escuela 
Preparatoria, organismo académico, centro
universitario o dependencia académica, 
y en las instituciones incorporadas a la 
Universidad en términos de la legislación 
universitaria. 

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México estable-
ce que la Institución tendrá derecho a 
incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpora-
ción de Estudios del Consejo Universitario 
el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a 
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incorpo-
radas recibió en fecha 11 de diciembre de
2002 la solicitud por parte del director ge-
neral de esta institución, por la cual solicita 
terminar la relación de la incorporación de 
estudios a partir del periodo escolar 2002-
2003, que esa institución incorporada tie-
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ne con la Universidad Autónoma del Esta-
do de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la rela-
ción de incorporación de estudios del Nivel
Medio Superior y Superior con la UAEM
por parte del Instituto ETAC de Estudios 
Superiores, S.C., considerando pertinente
turnarla a la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de
Estudios, con el objeto de analizar la pro-
cedencia o no de la solicitud en términos 
de la legislación universitaria.

8. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar a
la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico la documentación oÄcial pertinente.

9. Que los egresados que quedaron en 
estado de pasantía pueden titularse en los 
organismos académicos pertinentes de la 
Universidad.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario realizó un análisis acucioso 
del caso, considerando procedente la 
solicitud presentada por el Instituto ETAC 
de Estudios Superiores, S.C.

DICTAMEN

ÚNICO. En virtud de que el Instituto ETAC 
de Estudios Superiores, S.C. cumple con los 
requisitos necesarios para dar por terminada 
la relación de incorporación de estudios 
que esa institución incorporada tiene con la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
se considera procedente la cancelación de 
la incorporación de estudios del Nivel Medio 
Superior y Superior a partir del periodo escolar 
2002-2003.

Instituto ETAC de Estudios Superiores S.C.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMI-
NADO UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA, S.C. PARA DAR POR TERMINADA 
LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior y Superior de la Uni-
versidad Hispanoamericana, S.C. derivando 
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimien-
to del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al refe-
rir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto Uni-
versitario se establece que los estudios 
universitarios de Educación Media Supe-
rior y Superior se cursarán conforme 
al proyecto curricular aprobado por el 
Consejo Universitario, previa opinión de 

los Consejos General Académico de la 
Escuela Preparatoria o de Educación Su-
perior, según corresponda, y éste será 
impartido en un plantel de la Escuela Pre-
paratoria, organismo académico, centro
universitario o dependencia académica, 
y en las instituciones incorporadas a la 
Universidad en términos de la legislación 
universitaria. 

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpo-
ración de Estudios del Consejo Universi-
tario el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a 
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en fecha 9 de febrero 
de 2007 la solicitud por parte del rector 
de esta institución, por la cual solicita 
terminar la relación de la incorporación de 
estudios a partir del periodo escolar 2007-
2008, que esa institución incorporada 
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tiene con la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la re-
lación de incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior y Superior con la
UAEM por parte de la Universidad Hispa-
noamericana, S.C., considerando perti-
nente turnarla a la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios, con el objeto de analizar la
procedencia o no de la solicitud en tér-
minos de la legislación universitaria.

8. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar a
la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico la documentación oÄcial pertinente.

9. Que los egresados que quedaron en 
estado de pasantía pueden titularse en los 
organismos académicos pertinentes de la 
Universidad.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e In-
corporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario realizó un análisis acucioso
del caso, considerando procedente la soli-
citud presentada por la Universidad 
Hispanoamericana, S.C.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. En virtud de que la Universidad Hispa-
noamericana, S.C. cumple con los requisitos 
necesarios para dar por terminada la relación 
de incorporación de estudios que esa institu-
ción incorporada tiene con la Universidad 
Autónoma del Estado de México, se considera 
procedente la cancelación de la incorporación 
de estudios del Nivel Medio Superior y Superior 
a partir del periodo escolar 2007-2008.

Universidad Hispanoamericana S.C.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMI-
NADO UNIVERSIDAD ANÁHUAC, S.C. PARA DAR POR TERMINADA LA INCOR-
PORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Superior de la Universidad Anáhuac, 
S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al refe-
rir las atribuciones de la Institución, señala
en la fracción X acordar lo relativo a la in-
corporación de establecimientos educa-
tivos que coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto Uni-
versitario se establece que los estudios 
universitarios de Educación Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión de los Consejos de Edu-
cación Superior, y éste será impartido 
en un organismo académico, centro uni-

versitario o dependencia académica, y en
las instituciones incorporadas a la Univer-
sidad en términos de la legislación univer-
sitaria. 

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpora-
ción de Estudios del Consejo Universitario 
el analizar y dictaminar las solicitudes de
incorporación de estudios de otras insti-
tuciones a la Universidad, en términos del
reglamento respectivo, por lo tanto a con-
trario sensu deberá conocer de la termi-
nación de la incorporación de estudios.

6. Que la Dirección de Instituciones Incor-
poradas recibió en fecha 21 de julio de 2004 
la solicitud por parte del representante 
legal de esta institución, por la cual solicita 
terminar la relación de la incorporación de 
estudios a partir del periodo escolar 2004-
2005, que esa institución incorporada 
tiene con la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la 
relación de incorporación de estudios del 
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Nivel Superior con la UAEM por parte de la 
Universidad Anáhuac, S.C., considerando 
pertinente turnarla a la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios, con el objeto de 
analizar la procedencia o no de la solicitud 
en términos de la legislación universitaria.

8. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden solicitar a
la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico la documentación oÄcial pertinente.

9. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios del H. Consejo 
Universitario realizó un análisis acucioso 

del caso, considerando procedente la 
solicitud presentada por la Universidad 
Anáhuac, S.C.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. En virtud de que la Universidad Aná-
huac, S.C. cumple con los requisitos nece-
sarios para dar por terminada la relación de 
incorporación de estudios que esa institución 
incorporada tiene con la Universidad Autó-
noma del Estado de México, se considera 
procedente la cancelación de la incorporación 
de estudios del Nivel Superior a partir del 
periodo escolar 2004-2005.

Universidad Anáhuac S.C.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria



73
DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD PARA CANCELAR LA INCORPORACIÓN DE 
ESTUDIOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINADO COLEGIO 
SPRINGFIELD CAMPUS TOLUCA, S.C. 

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para cancelar 
la incorporación de estudios del Nivel Medio 
Superior del Colegio SpringÄeld Campus 
Toluca, S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERANDO

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Artí-
culo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, 
y en el Artículo 52 Bis del Estatuto 
Universitario, se establece que los estu-
dios universitarios de Educación Media 
Superior se cursarán conforme al pro-
yecto curricular aprobado por el Consejo 
Universitario, previa opinión del Consejo 
General Académico de la Escuela Prepa-
ratoria, y éste será impartido en un plantel

de la Escuela Preparatoria y en las institu-
ciones incorporadas a la Universidad en 
términos de la legislación universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que en este mismo sentido, el Artículo 
3º del Reglamento de Incorporación de 
Estudios establece las condiciones para 
que los estudios puedan ser incorporados, 
siendo estos:

I. Que comprendan ciclos completos y no 
materias aisladas.

II. En relación con la institución que los im-
parte, ésta deberá contar con instala-
ciones físicas apropiadas, como aulas, 
talleres, laboratorios, bibliotecas y otras, 
que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

III. Contar con el profesorado que apruebe 
la Universidad, en términos del Regla-
mento del Personal Académico, iguales 
a los de la Universidad.

IV. Contar y aplicar planes de estudio, pro-
gramas y demás elementos académicos 
iguales a los de la Universidad.
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V. Que se sometan a la inspección y 

vigilancia correspondiente y cubran 
las cuotas que les Äje la Universidad, 
al iniciarse los trámites y durante la 
vigencia de la incorporación. 

VI. Otorgar garantía económica en los ca-
sos y forma que el Consejo considere 
pertinentes, para asegurar el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de 
la incorporación.

6. Que en concordancia con lo dispuesto 
por el Artículo 14 del Reglamento de 
Incorporación de Estudios, la iniciación 
de los procedimientos correspondientes 
a una solicitud de incorporación no 
conÄere ningún derecho o prerrogativa. 
La declaración legal de incorporación 
concede los derechos y atribuye las 
obligaciones que señala este reglamento, 
pero la Universidad en cualquier momento 
puede cancelar la incorporación.

7. Que en términos del Artículo 15 de la cita-
da normatividad se señala que las viola-
ciones a este reglamento, normas y 
disposiciones universitarias por las institu-
ciones de estudios incorporados serán
sancionadas con extrañamiento, sanción
pecuniaria o cancelación de la incorpo-
ración de los estudios, según la gravedad 
del caso.

8. Que el Artículo 9 del reglamento respec-
tivo faculta a la Dirección de Instituciones 
Incorporadas para vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones, normas y reglamen-
tos universitarios, por medio de superviso-
res.

9. Que derivado de la ejecución del progra-
ma de supervisión a instituciones incor-
poradas se detectó que el Colegio Spring-
Äeld Campus Toluca, S.C. ha incurrido en 
las siguientes irregularidades:

a) Los periodos 2013A, 2013B, 2014A, 
2014B, 2015A y 2015B no cuentan con 

la información académica completa 
a pesar de haberse solicitado a la 
institución la regularización de los 
mismos en diversas ocasiones.

b) Utilización de modelo de evaluación 
equivocado para las materias de 
Orientación Educativa y Cultura Física 
del Plan de Bachillerato Universitario 
2009 (versión PRE-05) en los periodos 
2014A, 2014B y 2015A. 

c) En el mes de diciembre de 2015 no había 
entregado certiÄcados a 21 alumnos de
la generación 2012B–2015A que egre-
saron en el mes de  julio del mismo año. 

d) Aplicación de valoración a título de 
suÄciencia no acorde con el Reglamento 
de la Educación Media Superior de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México. 

e) Incumplimiento al acuerdo de fecha 
14 de diciembre de 2015, en el cual la 
institución incorporada se comprometió 
a realizar la impresión y entrega de listas 
de caliÄcaciones emitidas del SICDE de 
los periodos 2012B a 2015A. 

f) Omisión para solventar inconsistencias 
de la información contenida en el SICDE 
de 2013A a 2015B exigidas por la 
Dirección de Instituciones incorporadas. 

g) Realizó alta de cursos en el Sistema de 
Control Escolar SICDE, asignándoles 
grupo CE y XX los cuales no contaban 
con registro de alumnos en los periodos 
2013A, 2013B, 2014A y 2016A. 

h) No se respetó el calendario oÄcial de 
actividades académicas emitido por la 
UAEM en los periodos 2013A, 2013B, 
2014B, 2015A y 2015B.

i) Edición de listas de caliÄcaciones y 
captura de las mismas en el SICDE sin 
contar con respaldo de listas originales 
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de caliÄcaciones (asentadas de puño y 
letra del profesor titular de la materia).        

j) Solicitud extemporánea de cambio 
de caliÄcación donde se observa que 
los exámenes fueron corregidos para 
asentar una caliÄcación aprobatoria a los 
alumnos. La Ärma del profesor presenta 
rasgos diferentes a la registrada en la 
planta de profesores del periodo 2015B. 

k) Expedición de constancias en las que se 
menciona que se encuentran en trámite 
documentos oÄciales ante la Dirección 
de Control Escolar, sin haberse iniciado 
trámite alguno. 

l) Incumplimiento del acuerdo tomado el 
día 26 de enero del presente año, en 
cuanto a la entrega de la documentación 
referente a los periodos 2013A a 2015A, 
motivo por el cual no se pudo realizar la 
sustitución por la generada en el SICDE 
para los mismos periodos. 

m) El jefe del Departamento de Control 
Escolar del plantel no cumplió con 
la totalidad del curso del sistema 
institucional de control y desempeño 
escolar (SICDE) teniendo sólo una 
asistencia de 10% del total del curso. 

n) Emisión de trayectoria académica edita-
da para cambio de plantel; la institución 
no estaba en condiciones de expedirla 
debido a que aún no tenía registradas 
todas las caliÄcaciones en el SICDE, con 
lo que la escuela acepta la alteración de 
dicho documento en el acuerdo del 09 
de marzo del año en curso. 

o) Atraso en el pago de derechos de 
incorporación. 

p) Solicitud de reinscripciones extempo-
ráneas en los periodos 2015B y 2016A. 

q) Incumplimiento al acuerdo Ärmado en 
fecha 9 de marzo del presente año al 

no entregar la documentación de los 
alumnos de nuevo ingreso y oÄcio de 
que no contó con inscripciones por 
cambio de plantel en el  periodo 2015B 
a la Dirección de Control Escolar. 

r) Incumplimiento en los tiempos y forma 
establecidos para revisión y cotejo 
de planta de profesores y listas de 
caliÄcaciones de puño y letra de los 
catedráticos del periodo 2015B, siendo 
sancionada con un extrañamiento por 
escrito.

s) No existe control y seguimiento en 
tiempo y forma, en los procesos 
de ingreso, permanencia y egreso, 
situación que les ha generado problemas 
a los alumnos que requieren algún 
documento oÄcial (historia académica 
y/o certiÄcado parcial o total), por lo que 
se afecta su promoción y permanencia 
a los alumnos.

10. Por lo antes expuesto y siendo que es 
función de la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del Consejo Universitario 
el analizar y dictaminar las solicitudes 
de incorporación de estudios de otras 
instituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto 
a contrario sensu deberá conocer de 
la cancelación de la incorporación de 
estudios.

11. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud de la Dirección de 
Instituciones Incorporadas para cancelar 
la incorporación de estudios de educación 
media superior del Colegio SpringÄeld 
Campus Toluca, S.C., considerando 
pertinente turnarla a la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios, con el objeto 
de analizar la procedencia o no de la 
solicitud en términos de la legislación 
universitaria. 
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12. Que en sesión celebrada el día 23 de 

mayo de 2016, la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario 
realizó un análisis acucioso de la soli-
citud, considerando procedente la solici-
tud presentada por la Dirección de 
Instituciones Incorporadas en virtud del 
incumplimiento a diversos dispositivos de 
la legislación universitaria, toda vez que el 
Colegio SpringÄeld Campus Toluca, S.C. 
no cuenta con los elementos necesarios 
que aseguren la conÄabilidad y seguridad 
de la información escolar en los diversos 
procesos de permanencia y promoción 
académica. 

Por lo anterior, se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. El Colegio SpringÄeld Campus To-
luca, S.C. no cuenta con los elementos 
necesarios que aseguren la conÄabilidad y

seguridad de la información escolar en los
diversos procesos de permanencia y promo-
ción académica.

SEGUNDO. El Colegio SpringÄeld Campus To-
luca, S.C. en reiteradas ocasiones ha cometido 
violaciones graves a la legislación universitaria. 

TERCERO. Es procedente la cancelación de la
incorporación de estudios del Colegio Spring-
Äeld Campus Toluca, S.C., con clave de incor-
poración número 083.

CUARTO. La cancelación de estudios surtirá 
sus efectos a partir del periodo 2016B.

QUINTO. El Colegio SpringÄeld Campus To-
luca, S.C. realizará la devolución en tiempo y 
forma de la documentación oÄcial, archivos de 
control escolar electrónicos y documentales, 
expedientes de alumnos, sellos oÄciales y 
todos aquellos elementos que la Dirección de 
Instituciones Incorporadas le requiera, con el 
objeto de ser resguardados por la Universidad.

Colegio SpringÄeld Campus Toluca S.C.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENO-
MINADO CENTRO EDUCATIVO NIÑOS HÉROES, S.C. PARA DAR POR TERMINADA 
LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

La Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, en 
cumplimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para dar por 
terminada la incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior del Centro Educativo 
Niños Héroes, S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERANDO

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley, para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Ar-
tículo 2° fracción X de la Ley de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, y 
en el Artículo 52 Bis del Estatuto Universi-
tario, se establece que los estudios univer-
sitarios de Educación Media Superior se 
cursarán conforme al proyecto curricular 
aprobado por el Consejo Universitario, 
previa opinión del Consejo General Aca-
démico de la Escuela Preparatoria, y 

éste será impartido en un plantel de la 
Escuela Preparatoria y en las instituciones 
incorporadas a la Universidad en términos 
de la legislación universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que es función de la Comisión de Planea-
ción y Evaluación Académica e Incorpora-
ción de Estudios del Consejo Universitario 
el analizar y dictaminar las solicitudes de 
incorporación de estudios de otras ins-
tituciones a la Universidad, en términos 
del reglamento respectivo, por lo tanto a
contrario sensu deberá conocer de la ter-
minación de la incorporación de estudios.

6. Que el Centro Educativo Niños Héroes, 
S.C. suspendió actividades académicas a 
partir del periodo 2010B dejando con ello 
de cumplir con las condiciones para que 
los estudios puedan ser incorporados de 
acuerdo a lo señalado en el Artículo 3° del 
Reglamento de Incorporación de Estudios 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, por lo cual la Dirección de 
Instituciones Incorporadas solicita terminar 
la relación de la incorporación de estudios 
a partir del periodo escolar 2016-2017, 
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que esa institución incorporada tiene con 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México. 

7. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud para terminar la re-
lación de incorporación de estudios del 
Nivel Medio Superior con la UAEM del Cen-
tro Educativo Niños Héroes, S.C., consi-
derando pertinente turnarla a la Comisión 
de Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios, con el objeto de 
analizar la procedencia o no de la solicitud 
en términos de la legislación universitaria.

8. Que los alumnos que no concluyeron sus
estudios de bachillerato en el Centro Edu-
cativo Niños Héroes, S.C. pueden con-
tinuar sus estudios en un plantel depen-
diente de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, o en otra institución con 
estudios incorporados a la Universidad 
Autónoma del Estado de México, o en
alguna institución de otro sistema edu-
cativo. 

9. Que los exalumnos, para salvaguardar sus 
derechos académicos, pueden  solicitar 
a la Universidad Autónoma del Estado 
de México la documentación oÄcial 
pertinente.

10. Que en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de mayo de 2016, la Comisión de 
Planeación y Evaluación Académica e 
Incorporación de Estudios del H. Consejo 
Universitario realizó un análisis acucioso 
del caso, considerando procedente termi-
nar la relación de incorporación de estu-
dios del Nivel Medio Superior del Centro 
Educativo Niños Héroes, S.C. con la 
UAEM.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. En virtud de que el Centro Educativo 
Niños Héroes, S.C. ha dejado de cumplir 
con las condiciones para que los estudios 
puedan ser incorporados a la Universidad 
Autónoma del Estado de México, se considera 
procedente la cancelación de la incorporación 
de estudios del Nivel Medio Superior a partir 
periodo escolar 2016-2017.

SEGUNDO. El Centro Educativo Niños Héroes, 
S.C. realizará la devolución en tiempo y forma 
de la documentación oÄcial, archivos de 
control escolar electrónicos y documentales, 
expedientes de alumnos, sellos oÄciales y 
todos aquellos elementos que la Dirección de 
Instituciones Incorporadas le requiera, con el 
objeto de ser resguardados por la Universidad.
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Toluca, México,  23 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACA-
DÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO A LA SOLICITUD PARA CANCELAR LA INCORPORACIÓN DE 
ESTUDIOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DENOMINADO CENTRO 
EDUCATIVO Y TECNOLÓGICO TOLLOCAN S.C. 

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para cancelar 
la incorporación de estudios del Nivel Medio 
Superior del Centro Educativo y Tecnológico 
Tollocan S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERANDO

1. Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México cuenta con atribuciones en 
términos de ley para acordar todo lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
del objeto y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

2. Que el Artículo 2º de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, al 
referir las atribuciones de la Institución, 
señala en la fracción X acordar lo relativo 
a la incorporación de establecimientos 
educativos que coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos y Änes de la Institución, de 
conformidad a las disposiciones de esta 
ley y la reglamentación derivada.

3. Que en relación a lo estipulado en el Artículo 
2° fracción X de la Ley de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, y en el 
Artículo 52 Bis del Estatuto Universitario se 
establece que los estudios universitarios 
de Educación Media Superior se cursarán 
conforme al proyecto curricular aprobado 
por el Consejo Universitario, previa opinión 
del Consejo General Académico de la 
Escuela Preparatoria, y éste será impartido 
en un plantel de la Escuela Preparatoria 

y en las instituciones incorporadas a la 
Universidad en términos de la legislación 
universitaria.

4. Que el Artículo 1º del Reglamento de In-
corporación de Estudios de la Universidad 
Autónoma del Estado de México esta-
blece que la Institución tendrá derecho 
a incorporar los estudios de Nivel Medio 
Superior, técnico, profesional y de pos-
grado, siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, programas, 
métodos y procedimientos iguales a los 
de la propia Universidad en términos de 
este reglamento y normas aplicables.

5. Que en este mismo sentido, el Artículo 
3º del Reglamento de Incorporación de 
Estudios establece las condiciones para 
que los estudios puedan ser incorporados, 
siendo estos:

I. Que comprendan ciclos completos y no 
materias aisladas.

II. En relación con la Institución que los
imparte, ésta deberá contar con insta-
laciones físicas apropiadas, como aulas, 
talleres, laboratorios, bibliotecas y otras, 
que deberán reunir las características 
que señale el instructivo respectivo.

III. Contar con el profesorado que apruebe 
la Universidad, en términos del Regla-
mento del Personal Académico iguales 
a los de la Universidad.

IV. Contar y aplicar planes de estudio, pro-
gramas y demás elementos académicos 
iguales a los de la Universidad.
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V. Que se sometan a la inspección y vigi-

lancia correspondiente y cubran las 
cuotas que les Äje la Universidad, al ini-
ciarse los trámites y durante la vigencia 
de la incorporación.

VI. Otorgar garantía económica en los ca-
sos y forma que el Consejo considere 
pertinentes, para asegurar el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas 
de la incorporación.

6. Que en concordancia con lo dispuesto 
por el Artículo 14 del Reglamento de 
Incorporación de Estudios, la iniciación 
de los procedimientos correspondientes 
a una solicitud de incorporación no 
conÄere ningún derecho o prerrogativa. 
La declaración legal de incorporación 
concede los derechos y atribuye las obli-
gaciones que señala este reglamento, 
pero la Universidad en cualquier momento 
puede cancelar la incorporación.

7. Que en términos del Artículo 15 de la cita-
da normatividad se señala que las viola-
ciones a este reglamento, normas y 
disposiciones universitarias por las institu-
ciones de estudios incorporados serán
sancionadas con extrañamiento, sanción
pecuniaria o cancelación de la incorpo-
ración de los estudios, según la gravedad 
del caso.

8. Que el Artículo 9 del reglamento respec-
tivo faculta a la Dirección de Instituciones 
Incorporadas para vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones, normas y reglamen-
tos universitarios por medio de superviso-
res.

9. Que derivado del conocimiento de los 
hechos ocurridos en el Centro Educativo 
y Tecnológico Tollocan S.C. consistente 
en el cierre deÄnitivo de instalaciones y 
actividades en forma inesperada de dicha 
institución, la Dirección de Instituciones 
Incorporadas requirió  a la M.A.D. Nancy 
Karime Nava Salazar, directora del centro
Educativo y Tecnológico Tollocan S.C., su

comparecencia a efecto de manifestar las
causas que motivaron el cierre y sus-
pensión de actividades sin autorización 
por parte de la autoridad universitaria 
correspondiente, ni la debida información 
a la comunidad estudiantil inscrita en 
dicha institución, por lo tanto dichos 
actos constituyen una violación grave a la 
legislación universitaria, y en consecuencia 
se iniciará procedimiento consistente 
en la cancelación de la incorporación 
de estudios del Nivel Medio Superior, 
requiriéndole la entrega inmediata de 
la documentación personal y oÄcial de 
los alumnos desde el momento de su 
incorporación a la fecha, la información  
contenida ante el Sistema de Control 
Escolar SICDE en archivo electrónico, 
así como sellos y papelería oÄcial, 
mismos que todavía obran en su poder, 
señalándose como fecha límite para tal 
efecto el día viernes 12 de febrero del  año 
2016 a las 12:00 horas.

10. En fecha 11 de marzo del año 2016 se cita 
por segunda ocasión a la M.A.D. Nancy 
Karime Nava Salazar, directora del Centro 
Educativo y Tecnológico Tollocan S.C., a 
efecto de comparecer ante la Dirección 
de Instituciones Incorporadas y realizar 
entrega inmediata de sellos, documentos 
oÄciales y expedientes de egresados a 
más tardar el día lunes 14 de marzo del 
año 2016.

11. El día 14 de marzo del año 2016 la M.A.D. 
Nancy Karime Nava Salazar, directora del 
Centro Educativo y Tecnológico Tollocan 
S.C. comparece ante la Dirección de 
Instituciones Incorporadas, donde se le 
requirió la documentación oÄcial y sellos 
oÄciales en donde maniÄestó lo siguiente:

Que aún no le ha sido entregada la docu-
mentación requerida por la UAEM, por otro
lado me comprometo a girar copia del oÄcio
a la D.I.I. que compruebe que ya fue reque-
rido ante la autoridad competente la docu-
mentación de los alumnos que se quedaron 
dentro de las instalaciones de la Institución.
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12. Mediante oÄcio sin número de fecha 15 

de marzo del año 2016 y en atención a 
requerimiento de fecha 11 de marzo del 
año en curso, con número 0493/03/2016 
la M.A.D. Nancy Karime Nava Salazar, 
directora del Centro Educativo y Tecno-
lógico Tollocan S.C., informó lo siguiente:

Por el momento no me es posible acatar tal 
solicitud, en virtud de que el inmueble en 
donde se encuentra ubicado el CENTRO 
EDUCATIVO Y TECNOLÓGICO TOLLOCAN 
S.C. ubicado en calle Bachilleres no. 116, Col. 
Morelos, San Juan de la Huertas, municipio 
de Zinacantepec, México, fue embargado y 
en su momento rematado en el expediente 
1319/2016, radicado en el Juzgado Tercer 
Mercantil de la ciudad de Toluca, México, por 
lo que indebidamente el día 13 de enero del 
año en curso, por medio del C. ejecutor dicho 
inmueble fue entregado “supuestamente” a 
los nuevos propietarios en razón de habérselos 
adjudicado, sin que se cumpliera lo antes, 
en términos de Ley, ya que todos los bienes 
muebles pertenecientes a la institución, entre 
ellos la documentación y sellos que solicita, 
se quedaron en el inmueble de referencia.

Razón por la cual se interpuso el amparo 
indirecto correspondiente, mismo que se en-
cuentra en trámite, y habiéndose señalado el 
día 14 de abril para la audiencia constitucional, 
amparo número 143/2016, radicado en el Juz-
gado Cuarto de Distrito en materia de amparo 
y juicios Federales.

En ese orden de ideas y en espera de 
su comprensión, le reitero mis respetos, 
aprovechando para ofrecer una disculpa por 
la falta de sello correspondiente, mismo que 
se encuentra también en las instalaciones de 
referencia. (sic)

13. Por lo antes expuesto, y siendo que es 
función de la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de
Estudios del Consejo Universitario el anali-
zar y dictaminar las solicitudes de incorpo-
ración de estudios de otras instituciones a 
la Universidad, en términos del reglamento 

respectivo, por lo tanto a contrario sensu 
deberá conocer de la cancelación de la 
incorporación de estudios.

14. Que el Pleno del H. Consejo Universitario 
conoció de la solicitud de la Dirección de 
Instituciones Incorporadas para cancelar 
la incorporación de estudios de educación 
media superior del  Centro Educativo y 
Tecnológico Tollocan S.C., considerando 
pertinente turnarla a la Comisión de Pla-
neación y Evaluación Académica e Incor-
poración de Estudios, con el objeto de 
analizar la procedencia o no de la solicitud 
en términos de la legislación universitaria. 

15. Que en sesión celebrada el día 23 de 
mayo de 2016, la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios del H. Consejo Universitario 
realizó un análisis acucioso de la solicitud, 
considerando procedente la solicitud 
presentada por la Dirección de Instituciones 
Incorporadas en virtud de que el Centro 
Educativo y Tecnológico Tollocan S.C. 
suspendió total y permanentemente las 
actividades académico-administrativas, lo 
anterior sin contar con autorización previa 
por parte de las autoridades universitarias 
correspondientes, incumpliendo diversos 
dispositivos de la legislación universitaria.

Por lo anterior, se emite el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO. El Centro Educativo y Tecnológico
Tollocan S.C, suspendió total y permanentemen-
te las actividades académico-administrativas, 
condición imprescindible para que los estu-
dios de educación media superior puedan ser 
incorporados.

SEGUNDO. El Centro Educativo y Tecnológico 
Tollocan S.C. ha dejado de cumplir con las 
responsabilidades y obligaciones para que los 
estudios puedan ser incorporados. 

TERCERO. Es procedente la cancelación de
la incorporación de estudios del Centro 
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Educativo y Tecnológico Tollocan S.C.,  con 
clave de incorporación 98.

CUARTO. La cancelación de estudios surtirá 
sus efectos a partir del periodo 2016A.

QUINTO. El Centro Educativo y Tecnológico 
Tollocan S.C realizará la devolución inmediata 

de la documentación oÄcial, archivos de 
control escolar electrónicos y documentales, 
expedientes de alumnos, sellos oÄciales y 
todos aquellos elementos que la Dirección de 
Instituciones Incorporadas le requiera, con el 
objeto de ser resguardados por la Universidad.

Toluca, México,  26 de mayo de 2016

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

ACADÉMICA E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Dra. María de los Ángeles Manzur Quiroga
Directora del Plantel “Cuauhtémoc” de

la Escuela Preparatoria

Mtro. Marco Aurelio Cienfuegos Terrón
Director de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

Dr. Juan Carlos Ayala Perdomo
Consejero profesor de la Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Gisela Bernal López 
Consejera alumna de la Facultad de

Ciencias de la Conducta

C. Alejandro Manuel Ortega Casas
Consejero alumno de la Facultad de

Lenguas

C. Maribel del Carmen Peña Laurencio
Consejera alumna de la Facultad de 

Planeación Urbana y Regional

Mtro. Raúl Vera Noguez
Director de la Facultad de

Ingeniería

M.V.Z. Rodrigo Jesús López Islas
Consejero profesor de la Facultad de

Medicina Veterinaria y Zootecnia

Mtra. Victoria Maldonado González
Consejera profesora de la Facultad de

Enfermería y Obstetricia

C. Héctor Jesús Gómez Valdés
Consejero alumno de la Facultad de

Derecho

C. Karen Curiel Luna
Consejera alumna de la  Facultad de

Ciencias Políticas y Sociales

C. Luis Giovanni Rosales Pichardo
Consejero alumno del Plantel “Lic. Adolfo 
López Mateos” de la  Escuela Preparatoria
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL
H. CONSEJO UNIVERSITARIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99 FRAC-
CIÓN V DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO, RESPECTO A LOS ESTADOS FINAN-
CIEROS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CORRES-
PONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2016, CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

La Comisión de Planeación y Evaluación Aca-
démica e Incorporación de Estudios, en cum-
plimiento a lo ordenado por la legislación 
universitaria, analizó la solicitud para cancelar 
la incorporación de estudios del Nivel Medio 
Superior del Centro Educativo y Tecnológico 
Tollocan S.C. derivando las siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que se han analizado los estados de 
posición Änanciera de la Universidad 
Autónoma del Estado de México al 31 de 
enero, al 29 de febrero y al 31 de marzo de 
2016, así como los estados de ingresos y 
egresos de los mismos periodos.

2. Que dichos análisis se efectuaron con 
base en indicadores Änancieros y en cues-
tionamientos particulares necesarios y 
de acuerdo a las circunstancias, con los 
responsables del área respectiva de la 
Secretaría de Administración.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión 
de Finanzas y Administración del H. Consejo 
Universitario, emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Se propone a este Cuerpo Colegiado se 
aprueben los estados Änancieros correspon-
dientes al primer trimestre de 2016.

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

 Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente

Dr. en D. Hiram Raúl Piña Libien
Secretario

Mtro. Alejandro Hernández Suárez
Director de la Facultad de

Contaduría y Administración 

Mtra. Verónica Ángeles Morales
Consejera profesora de la Facultad de 

Economía 

C. Héctor Castañeda López
Consejero alumno de la Facultad de

Ciencias

Mtra. Elizabeth López Carré
Directora de la Facultad de

Turismo y Gastronomía 

Mtra. Gema Esther González Flores
Consejera profesora de la Facultad de

Contaduría y Administración 

C. Alejandra Figueroa Sánchez
Consejera alumna de la Facultad de

Contaduría y Administración 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA UAEM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; 
Y POR OTRA LA UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES TURÍSTICAS (ECUADOR), EN 
ADELANTE “LA UCT”, REPRESENTADA POR SU RECTORA, DRA. MARÍA DE LOURDES 
JARRÍN DE MONCAYO; QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN  
“LAS PARTES”, LAS CUALES SE SUJETAN DE CONFORMIDAD AL TENOR DE LA 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

A. Que es un organismo público descentra-
lizado del Estado de México, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotado 
de plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen los
artículos 5, párrafo noveno de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 1 de su ley aprobada por 
Decreto Número 62 de la Ll Legislatura 
local, publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, de fecha de marzo 
de mil novecientos noventa y dos.

B. Que de conformidad a lo estipulado en el 
Artículo 2 de su ley tiene por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a Än de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia y 
convivencia humana, y para promover una 
conciencia universal, humanista, nacio-
nal, libre, justa y democrática. Asimismo, 
tiene como Änes impartir la educación 
media superior y superior; llevar a cabo la
investigación humanística, cientíÄca y tec-
nológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

C. Que la representación legal de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México le 
corresponde a su rector, Dr. en D. Jorge 

Olvera García, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 23 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y que cuenta con las facultades y 
obligaciones que establece el Artículo 24 
de la citada legislación.

D. Que señala como domicilio legal el 
ubicado en avenida Instituto Literario 100 
Oriente, Col. Centro, código postal 50000, 
Toluca de Lerdo, Estado de México.

II. De “LA UCT”:

A. Que de conformidad con el Artículo 3, 
Capítulo II, Título I, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 159 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior (LOES), 
es una universidad particular, de derecho 
privado, apolítica, sin imposición religiosa, 
con personería jurídica propia, autonomía 
responsable y solidaria en lo académico, 
administrativo, Änanciero y orgánico, acor-
de con los objetivos del régimen de de-
sarrollo y los principios establecidos en 
la Constitución: esencialmente pluralista 
y abierta a todas las corrientes y formas 
del pensamiento universal expuestas de 
manera cientíÄca.

B. Que de conformidad con el Artículo 3, 
Capítulo II, Título I, su Änalidad es la 
cimentación integral del conocimiento en 
sus diferentes manifestaciones: social, 
cultural, ÄlosóÄco, cientíÄco, tecnológico, 
y el impacto en el sector socioeconómico, 
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político, cultural y ambiental, generando 
procesos de transferencia de conocimiento 
a través de productos y servicios que 
contribuyen a mantener altos estándares 
de competitividad internacional y calidad 
de vida (Sumak Kawsay o Buen Vivir), 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 12,13 y 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, que satisfagan 
las necesidades cambiantes de los 
beneÄciarios inmediatos y Änales.

C. Que de conformidad con el Artículo 119, 
Capítulo I, Título III, el rector/a de la Uni-
versidad de Especialidades Turísticas es la
primera autoridad ejecutiva de la Univer-
sidad; ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial; presidirá el Consejo 
Universitario de manera obligatoria  y aque-
llos órganos o comisiones que señale el
presente estatuto, en ejercicio de su auto-
nomía responsable; desempeñará sus fun-
ciones a tiempo completo; durará en el 
ejercicio de su cargo cinco años; podrá 
ser reelegido consecutivamente o no, por 
una sola vez; y tendrá las atribuciones y
deberes que le asigne la LOES y el pre-
sente estatuto.

D. Que de conformidad con el Artículo 14, 
Capítulo III, Título 1, tiene su sede principal 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en 
la provincia de Pichincha, calle Machala 
Oe6-160 y Av. Occidental.

III. De  “LAS PARTES”

A. Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a Än de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
contribuir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que an-
teceden, “LAS PARTES” maniÄestan su confor-
midad en sujetarse a lo que establecen las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. FINALIDADES

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones o-
rientadas al desarrollo educativo de los alum-
nos, pasantes y del personal a su servicio, 
para llevar a cabo programas especíÄcos de 
docencia, a través de seminarios, cursos de 
actualización, formación profesional, estudios 
avanzados y otras actividades aÄnes, en 
campos de interés común. Asimismo, efectuar  
conjunta y coordinadamente acciones encami-
nadas a desarrollar programas o proyectos en 
áreas de interés común.

II. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LA PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social 
y de interés común; para ello, el personal 
y alumnos integrados al desarrollo de los 
trabajadores derivados del presente, tendrán 
acceso a la información disponible de cada 
una de  “LAS PARTES” conforme a las políticas 
que establezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarios para efectuar eventos de difu-
sión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a Än de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán 
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este convenio llegando, si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas producto
de las actividades académicas o de investi-
gación desarrolladas.

IV. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIO-
NALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad de
poner en práctica los conocimientos adquiridos 
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en las aulas, a través del servicio social y las 
prácticas profesionales, por medio de los 
programas o proyectos acordados con base 
en los requerimientos de las áreas de “turismo 
y hospitalidad” y conforme a la disponibilidad 
de prestadores, compromisos, disposiciones 
normativas y políticas que establezcan “LAS 
PARTES”.

V. SERVICIOS ACADÉMICO-PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión cul-
tural, para efectos de lograr la óptima opera-
ción del presente convenio.

VI. SISITEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizaran y en su momento 
determinarán la conveniencias de llevar a cabo
programas o acciones de intercambio de ma-
terial bibliográÄco y audiovisual, acceso a ban-
cos de datos, información recíproca relacio-
nada con las experiencias en áreas de ambas 
partes o con el desarrollo de proyectos, con el
objeto de fortalecer los servicios académicos 
que apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales y 
especíÄcos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades; responsables de ejecución, 
seguimiento y evaluación; costo, vigencia, ju-
risdicción y demás condiciones que se consi-
deren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios especíÄcos 
y serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento y ejecución al objeto del
presente instrumento legal, “LAS PARTES” con-
vienen en formar una Comisión que estará 
integrada por los funcionarios que a continua-
ción se señalan o por los que en lo sucesivo 
los sustituyan:

• Por “La UAEM”: la M. en A. Ed. Yolanda 
Ballesteros Sentíes, secretaria de Coope-
ración Internacional.

• Por “LA UCT”: el gestor de Conocimiento.

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e imple-
mentación de los programas serán nor-
mados por la capacidad administrativa, 
económica y cientíÄca de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especiÄcación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
especíÄcos entre “LAS PARTES”.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las disposi-
ciones legales aplicables de ambas institucio-
nes y a los acuerdos que concreten “LAS 
PARTES”, y se inserten en los instrumentos 
especíÄcos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en no 
utilizar la propiedad intelectual de la otra parte 
sin consentimiento explícito de la titular, en la 
inteligencia de que el acceso a dicha propiedad 
intelectual, así como las licencias para su uso 
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y explotación, serán convenidos mediante los 
instrumentos jurídicos correspondientes.

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener ba-
jo estricta conÄdencialidad la información aca-
démica, técnica y administrativa, relacionada 
con el objeto del presente instrumento legal y los
trabajos que se deriven con motivo del mismo.

Asimismo, queda estipulado que ninguna de 
“LAS PARTES”, durante la vigencia y después 
de terminado el presente instrumento, darán a 
conocer en forma pública o privada la informa-
ción técnica, administrativa y de operación 
que llegaren a conocer una de la otra parte 
durante la vigencia del presente convenio, en 
términos de la legislación aplicable.

OCTAVA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos perso-
nales serán utilizados y procesados sólo para 
los propósitos del presente instrumento legal, 
y sus consecuentes instrumentos jurídicos que 
del mismo deriven, en sujeción a los principios 
de licitud, consentimiento, información, cali-
dad, lealtad, Änalidad, proporcionalidad y res-
ponsabilidad, en términos de la legislación 
aplicable.

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los
casos entre la parte contratante y su personal
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen 
en las instalaciones o con equipo de cualquie-
ra de “LAS PARTES”. En ningún supuesto podrá
considerarse a la otra parte como patrón sus-
tituto, quedando fuera de toda responsabilidad 
en asuntos relacionados con dicho personal.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de
cuatro (4) años contados a partir de la fecha de
su Ärma. Su terminación anticipada, modiÄ-
cación o renovación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada; los acuerdos 
operativos y/o convenios especíÄcos que se 
encuentren en realización, continuarán bajo 
las condiciones originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio, los acuerdos operativos 
y/o convenios especíÄcos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de “LAS
PARTES”,  por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento.

En caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre la interpretación o cumplimiento, “LAS 
PARTES” convienen que la resolverán de común
acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMA POR DUPLICADO Y AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA 
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE 
ELLAS.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México. 14 de diciembre, 2015. 

POR “LA UCT”

Dra. María De Lourdes Jarrín de Moncayo
Rectora

Quito, Ecuador. 23 de diciembre, 2015. 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA UAEM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; 
Y POR OTRA EL AYUNTAMIENTO DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE 
“EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAIME 
CERVANTES SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. 
RAÚL BUSTAMANTE JIMÉNEZ Y LA SÍNDICO MUNICIPAL LIC. EN PSIC. NORMA 
PATRICIA ROMERO VALENCIA; QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENO-
MINARÁN “LAS PARTES”, LAS CUALES SE SUJETAN DE CONFORMIDAD AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

A. Que es un organismo público descentra-
lizado del Estado de México, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, dotado 
de plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen los 
artículos 5 párrafo noveno de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 1 de su ley aprobada por 
Decreto Número 62 de la LI Legislatura 
local, publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, de fecha tres de 
marzo de mil novecientos noventa y dos.

B. Que de conformidad a lo estipulado en el 
Artículo 2 de su ley tiene por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a Än de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia 
y convivencia humana, y para promover 
una conciencia universal, humanista, na-
cional, libre, justa y democrática. Asimis-
mo, tiene como Änes impartir la educación 
media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, cientíÄca y tec-
nológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

C. Que la representación legal de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México le 

corresponde a su rector Dr. en D. Jorge 
Olvera García, de conformidad con lo esti-
pulado en el Artículo 23 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, y que cuenta con las facultades y 
obligaciones que establece el Artículo 24 
de la citada legislación.

D. Que señala como domicilio legal el 
ubicado en avenida Instituto Literario 100 
Oriente, código postal 50000, Toluca de 
Lerdo, Estado de México.

II. DE “EL AYUNTAMIENTO”:

A. El Ayuntamiento de Lerma, México, se en-
cuentra investido de personalidad propia, 
la cual ejerce, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 y 138 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de México; 1 y 2 
de la Ley Orgánica Municipal.

B. Que sus representantes cuentan con fa-
cultades para suscribir el presente conve-
nio, con base en los artículos 113, 117, 
121, 128 fracción V, 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 15, 48, 53 y 91 de la Ley Orgá-
nica Municipal.

C. Por acuerdo de Cabildo se aprobó otor-
gar al presidente municipal de Lerma, Es-
tado de México, facultades a efecto de que
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pueda llevar a cabo toda clase de actos
jurídicos, contratos y convenios, concesio-
nes, acuerdos en representación del Ayun-
tamiento, así como en la realización de
obras y la prestación de servicios públicos
con la federación, estado o con otros mu-
nicipios de la entidad, o con particulares.

D. El Secretario del Ayuntamiento deberá va-
lidar con su Ärma los documentos oÄcia-
les emanados del Ayuntamiento o de 
cualquiera de sus miembros en términos 
del Artículo 91, fracción V de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México.

E. Que para los efectos del presente convenio 
señala como domicilio la Presidencia Mu-
nicipal de Lerma, ubicado en Palacio Muni-
cipal s/n, colonia Centro, Lerma, Estado de
México.

III. DE “LAS PARTES”:

A. Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a Än de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que an-
teceden “LAS PARTES” maniÄestan su confor-
midad en sujetarse a  lo que establecen las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto estable-
cer las bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a la superación aca-
démica; la formación y capacitación profesio-
nal; el desarrollo de la ciencia y la tecnología; y 
la divulgación del conocimiento, en todas aque-
llas áreas de coincidencia de sus Änalidades e 
intereses institucionales, mediante la planea-
ción, programación y realización de las accio-
nes de colaboración, intercambio y apoyo 

mutuo que beneÄcien a “LAS PARTES” y a la 
sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones orien-
tadas al desarrollo educativo de los alumnos, 
pasantes y del personal a su servicio, para llevar 
a cabo programas especíÄcos de docencia, a 
través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y
otras actividades aÄnes en campos de inte-
rés común. Asimismo, efectuar conjunta y 
coordinadamente acciones encaminadas a de-
sarrollar programas o proyectos en áreas de 
interés común.

II. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social
y de interés común; para ello, el personal y
alumnos integrados al desarrollo de los traba-
jos derivados del presente, tendrán acceso a
la información disponible de cada una de 
“LAS PARTES”, conforme a las políticas que 
establezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarias para efectuar eventos de difu-
sión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a Än de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán 
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este convenio, llegando, si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas producto
de las actividades académicas o de investiga-
ción desarrolladas.

IV. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFE-
SIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad de
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poner en práctica los conocimientos adqui-
ridos en las aulas a través del servicio social 
y las prácticas profesionales, por medio de los 
programas o proyectos acordados con base 
en los requerimientos de las áreas de “EL AYUN-
TAMIENTO” y conforme a la disponibilidad de
prestadores, compromisos, disposiciones nor-
mativas y políticas que establezcan “LAS PAR-
TES”.

V. SERVICIOS ACADÉMICO–PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión cul-
tural, para efectos de lograr la óptima ope-
ración del presente convenio.

VI. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de ma-
terial bibliográÄco y audiovisual, acceso a ban-
co de datos, información recíproca relacionada 
con las experiencias en áreas de ambas 
partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos 
que apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales y 
especíÄcos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades; responsables de ejecución, 
seguimiento y evaluación; costo, vigencia, ju-
risdicción y demás condiciones que se consi-
deren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios especíÄcos 

y serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento y ejecución el objeto del 
presente instrumento legal, “LAS PARTES” con-
vienen en formar una Comisión que estará 
integrada por los funcionarios que a continua-
ción se señalan o por los que en lo sucesivo 
los sustituyan:

• Por “LA UAEM”: M. en C. Ed. Fam. María 
de los Ángeles Bernal García, secretaria 
de Extensión y Vinculación.

• Por “EL AYUNTAMIENTO”: Lic. en Educ. 
Mariana Macedo Galindo, subdirectora de 
Promoción Turística y Desarrollo Artesanal.

Esta Comisión deberá reunirse cada que lo
considere necesario, a partir de la fecha de Är-
ma del presente instrumento legal, debiendo 
en cada reunión estar presente por lo menos 
un representante ya sea institucional u ope-
rativo de cada una de “LAS PARTES”. En cada 
reunión de la Comisión se deberá levantar 
un acta administrativa que reÅeje los puntos 
resolutivos a efecto de que, en su caso 
cuando así se requiera, se formalicen dichas 
resoluciones mediante acuerdos por escrito 
Ärmados por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”. 

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e im-
plementación de los programas serán 
normados por la capacidad administrativa, 
económica y cientíÄca de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especiÄcación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
especíÄcos entre “LAS PARTES”.
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SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las disposi-
ciones legales aplicables de ambas institu-
ciones y a los acuerdos que concreten “LAS 
PARTES” y se inserten en los instrumentos 
especíÄcos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener 
bajo estricta conÄdencialidad la información 
académica, técnica y administrativa, relacio-
nada con el objeto del presente instrumento 
legal y los trabajos que se deriven con motivo 
del mismo.

OCTAVA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS.

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos perso-
nales serán utilizados y procesados sólo para
los propósitos del presente instrumento legal,
y de los consecuentes instrumentos jurídicos 
que del mismo deriven, en sujeción a los prin-
cipios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, lealtad, Änalidad, proporcionalidad y 

responsabilidad, en términos de la legislación 
aplicable. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los
casos entre la parte contratante y su personal
respectivo, aun cuando se trate de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen 
en las instalaciones o con equipo de cual-
quiera de “LAS PARTES”. En ningún supuesto 
podrá considerarse a la otra parte como patrón
sustituto, quedando fuera de toda respon-
sabilidad en asuntos relacionados con dicho 
personal.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia hasta 
el 31 de diciembre del año dos mil dieciocho.
Su terminación anticipada, modiÄcación o re-
novación deberá ser solicitada por escrito por
la parte interesada; los acuerdos operativos 
y/o convenios especíÄcos que se encuentren 
en realización continuarán bajo las condiciones 
originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio y los acuerdos operati-
vos y/o convenios especíÄcos que del mismo
se deriven, son producto de buena fe de “LAS 
PARTES” por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
la interpretación o cumplimiento, “LAS PAR-
TES” convienen que la resolverán de común
acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A 
EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA 
CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

POR “EL AYNTAMIENTO”

C.P. Jaime Cervantes Sánchez
Presidente Municipal

C. Raúl Bustamante Jiménez
Secretario del Ayuntamiento

Lic. en Psic. Norma Patricia Romero Valencia
Síndica Municipal

Ayuntamiento de Lerma



Ayuntamiento de Lerma

Limita al norte con Jilotzingo y Xona-
catlán; al sur con Capulhuác y Tian-
guistenco; al oriente con Huixqui-
lucan, Naucalpan de Juárez y Oco-
yoacac; al poniente con Metepec, 
San Mateo Atenco y Toluca

El clima predominante en la región 
es templado subhúmedo

Fauna: mamíferos, aves y réptiles 
de clima templado, distribuidos en 
todo el municipio

Flora: Tular, pastos inducidos, sauce 
llorón, eucaliptos, encino-pino, té de
monte, manrrubio, sonajillo y diente 
de león

Su composición geológica se en-
cuentra conformada principalmente 
por rocas ígneas, entre ellas la an-
desita y el basalto; su superÄcie geo-
gráÄca se encuentra representada 
por brechas volcánicas y tobas

El nombre prehispánico de Lerma viene de Cacamilhuacan, palabra en náhuatl que viene de “Caca-milhuacan”, “cacalotl”, 
cuervo; “milli”, milpa; “hua”, posesión y “yan”, lugar; “Lugar donde hay cuervos en las milpas”

En los días de la conquista espiritual, a este sitio de cacamilhuacan se le impuso el nombre de Santa Clara; posteriormente 
Martín Reolín Varejón, que era un acaudalado español, opta por fundar una ciudad en el sitio conocido como Santa Clara,  

que posteriormente se llamó Lerma en honor al duque de español de Lerma.
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA UAEM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA; 
Y POR OTRA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE 
“EL IEEM”, REPRESENTADO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, EL LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ Y POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORRAL, SECRETARIO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL; QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, LAS CUALES SE 
SUJETAN DE CONFORMIDAD AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “LA UAEM”:

1. Que es un organismo público descen-
tralizado del Estado de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
dotado de plena autonomía en su régimen 
interior, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 5, párrafo noveno 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 1 de su ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México, de 
fecha tres de marzo de mil novecientos 
noventa y dos.

2. Que de conformidad a lo estipulado en el 
Artículo 2 de su ley tiene por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a Än de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia 
y convivencia humana, y para promover 
una conciencia universal, humanista, na-
cional, libre, justa y democrática. Asimis-
mo, tiene como Änes impartir la educación 
media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, cientíÄca y tec-
nológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

3. Que la representación legal de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México le 
corresponde a su rector Dr. en D. Jorge 
Olvera García, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 23 de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, y que cuenta con las facultades y 
obligaciones que establece el Artículo 24 
de la citada legislación.

4. Que señala como domicilio legal el ubica-
do en avenida Instituto Literario 100 
Oriente, código postal 50000, Toluca de 
Lerdo, Estado de México.

II. De “EL IEEM”:

1. Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en su Artículo 
11 párrafo primero y segundo señala: La 
organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura 
del Estado y miembros de Ayuntamientos 
es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo 
Público Electoral del Estado de México, 
denominado Instituto Electoral del Estado 
de México, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, éste contará con un 
Órgano de Dirección Superior, integrado 
por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz 
y voto, designados por el Consejo General 
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del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
se integrará con un representante de cada 
partido político y un Secretario Ejecutivo, 
quienes asistirán con voz, pero sin voto. 
En el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

El Instituto Electoral del Estado de México 
será autoridad en la materia, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en 
su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos, operativos y de 
vigilancia.

2. Que el Código Electoral del Estado de 
México en su Artículo 175 establece que el 
Consejo General del instituto es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigi-
lar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia 
electoral, de promover la cultura política 
democrática, así como de velar por que 
los principios de certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad, máxima publici-
dad, objetividad y profesionalismo guíen 
todas las actividades del instituto.

3. Que el Código Electoral del Estado de 
México, en su Artículo 171 fracciones 
I y VI, establece que entre los Änes del 
instituto está el de contribuir al desarrollo 
de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política 
democrática.

4. Que el Lic. Pedro Zamudio Godínez es 
consejero presidente del Consejo General, 
y el Mtro. Francisco Javier López Corral, 
secretario ejecutivo y representante legal 
respectivamente, el primero designado por 
el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral a través del Acuerdo INE/
CG165/2014 de fecha 30 de septiembre 
de 2014, denominado “Por el cual se 
aprueba la Designación de Consejeras y 
Consejeros Electorales de Organismos 

Públicos Locales Electorales; mientras 
que el segundo fue designado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, según Acuerdo IEEM/
CG/58/2014 de fecha 03 de octubre de 
2014 y ratiÄcado en su cargo mediante el 
diverso IEEM/CG/234/2015 de fecha 23 
de noviembre de 2015, aprobado por el 
Máximo Órgano de Dirección del instituto, 
por el que cuenta con las más amplias 
facultades para representarlo y suscribir 
en su nombre el presente instrumento. 

5. Que ambos funcionarios se encuentran 
facultados para la celebración del presente 
acto jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 190 fracción 
II y 196 fracción I del Código Electoral del 
Estado de México.

6. Que para los efectos de este convenio 
señala como domicilio el ubicado en 
Paseo Tollocan número 944, colonia Santa 
Ana Tlapaltitlán, código postal 50160, 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III. De “LAS PARTES”:

1. Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a Än de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse 
a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las declaraciones que 
anteceden, “LAS PARTES” maniÄestan su 
conformidad en sujetarse a  lo que establecen 
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer 
las bases para intercambiar experiencias en
el campo de la investigación cientíÄca, en el
derecho electoral, la ciencia política, el inter-
cambio de publicaciones, la realización de ac-
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tividades conjuntas encaminadas a la supe-
ración académica; la formación y capacitación 
profesional; el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología; y la divulgación del conocimiento, 
en todas aquellas áreas de coincidencia de 
sus Änalidades e intereses institucionales, 
mediante la planeación, programación y reali-
zación de las acciones de colaboración, 
intercambio y apoyo mutuo que beneÄcien a 
“LAS PARTES” y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES.

I. INTERCAMBIO ACADÉMICO

“LAS PARTES” acuerdan realizar acciones orien-
tadas al desarrollo educativo de los alumnos, 
pasantes y del personal a su servicio, para llevar 
a cabo programas especíÄcos de docencia, a 
través de seminarios, cursos de actualización, 
formación profesional, estudios avanzados y
otras actividades aÄnes, en campos de interés 
común. Asimismo, efectuar conjunta y coordi-
nadamente acciones encaminadas a desa-
rrollar programas o proyectos en áreas de 
interés común.

II. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social 
y de interés común; para ello, el personal y 
alumnos integrados al desarrollo de los tra-
bajos derivados del presente, tendrán acceso 
a la información disponible de cada una de 
“LAS PARTES”, conforme a las políticas que 
establezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades que
sean necesarias para efectuar eventos de difu-
sión y extensión en las áreas de coincidencia 
institucional, a Än de elevar la calidad aca-
démica y cultural de sus integrantes y de la 
comunidad en general. Asimismo, colaborarán 
en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este convenio, llegando, si es su
voluntad, a publicaciones conjuntas producto

de las actividades académicas o de investi-
gación desarrolladas.

IV. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFE-
SIONALES

“LAS PARTES” convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad de
poner en práctica los conocimientos adqui-
ridos en las aulas, a través del servicio social 
y las prácticas profesionales, por medio de los 
programas o proyectos acordados con base 
en los requerimientos de las áreas de “EL 
IEEM” y conforme a la disponibilidad de pres-
tadores, compromisos, disposiciones normati-
vas y políticas que establezcan “LAS PARTES”.

V. SERVICIOS ACADÉMICO – PROFESIONALES

“LAS PARTES” se obligan a prestarse mutua-
mente asesoría, apoyo técnico e intercambio 
de servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión cul-
tural, para efectos de lograr la óptima ope-
ración del presente convenio.

VI. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

“LAS PARTES” analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de mate-
rial bibliográÄco y audiovisual, acceso a banco 
de datos, información recíproca relacionada 
con las experiencias en áreas de ambas 
partes o con el desarrollo de proyectos, con el 
objeto de fortalecer los servicios académicos 
que apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales y 
especíÄcos, actividades a desarrollar, calenda-
rio de actividades; responsables de ejecución, 
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seguimiento y evaluación; costo, vigencia, ju-
risdicción y demás condiciones que se consi-
deren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y/o convenios especíÄcos 
y serán considerados como parte integral del 
presente instrumento.

CUARTA. COMISIÓN TÉCNICA

Para el adecuado desarrollo de las actividades 
que se generarán con motivo del presente 
convenio, “LAS PARTES” integrarán una Comi-
sión Técnica, misma que estará formada por 
un representante de “LA UAEM”, que será la 
M. en C. Ed. Fam. María de los Ángeles Bernal 
García, secretaria de Extensión y Vinculación, 
y por “EL IEEM” el Dr. Ranulfo Igor Vivero Ávila, 
titular del Centro de Formación y Documenta-
ción Electoral, quienes podrán ser sustituidos 
en cualquier tiempo, cada uno por la parte a la
que representen, previa notiÄcación respectiva. 

Las atribuciones de la Comisión Técnica, de 
las que pueden derivar acuerdos operativos 
obligatorios para “LAS PARTES” que intervie-
nen en el presente convenio, serán:

a) Revisar y aprobar el programa de trabajo.

b) Determinar y apoyar las acciones a ejecu-
tar con el Än de dar cumplimiento al objeto 
del convenio.

c) Coordinar la realización de las actividades 
y eventos señalados en las cláusulas de
este instrumento legal, así como los acuer-
dos que puedan derivar de éste.

d) Celebrar reunión de seguimiento y evalua-
ción cada año a partir de la Ärma del 
presente.

e) Dar seguimiento e informar periódicamente 
de los resultados a cada una de “LAS 
PARTES” que representan.

f) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

Lo no previsto en el presente instrumento 
jurídico será resuelto de común acuerdo por 
la propia Comisión Técnica, e informado a los 
representantes de “LAS PARTES” suscriptoras 
a que pertenecen. 

QUINTA. LÍMITES Y COSTOS

I. Los gastos de planeación, diseño e imple-
mentación de los programas serán nor-
mados por la capacidad administrativa, 
económica y técnica de “LAS PARTES”.

II. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especiÄcación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

III. Los costos de los apoyos y servicios ex-
traordinarios serán objeto de acuerdos 
especíÄcos entre “LAS PARTES”.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las dispo-
siciones legales aplicables de ambas Insti-
tuciones y a los acuerdos que concreten “LAS 
PARTES” y se inserten en los instrumentos 
especíÄcos que sobre el particular suscriban, 
otorgando el reconocimiento correspondiente 
a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
dichos trabajos, en términos de la legislación 
aplicable.

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” se comprometen a mantener 
bajo estricta conÄdencialidad la información 
académica, técnica y administrativa, relacio-
nada con el objeto del presente instrumento 
legal y los trabajos que se deriven con motivo 
del mismo.

OCTAVA. USO DE ESCUDOS Y LOGOS

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nom-
bre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
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previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS

“LAS PARTES” convienen que los datos per-
sonales serán utilizados y procesados sólo 
para los propósitos del presente instrumento 
legal, y de los consecuentes instrumentos 
jurídicos que del mismo deriven, en sujeción 
a los principios de licitud, consentimiento, 
información, calidad, lealtad, Änalidad, propor-
cionalidad y responsabilidad, en términos de 
la legislación aplicable. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos 
los casos entre la parte contratante y su 
personal respectivo, aun cuando se trate de 
trabajos realizados conjuntamente y que se 
desarrollen en las instalaciones o con equipo 
de cualquiera de “LAS PARTES”. En ningún 
supuesto podrá considerarse a la otra parte 
como patrón sustituto, quedando fuera de 

toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal.

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de 
cuatro años contados a partir de la fecha de su 
Ärma. Su terminación anticipada, modiÄcación 
o renovación deberá ser solicitada por escrito 
por la parte interesada; los acuerdos operati-
vos y/o convenios especíÄcos que se encuen-
tren en realización continuarán bajo las 
condiciones originales hasta su conclusión.

DUODÉCIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio, los acuerdos operativos 
y/o convenios especíÄcos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de “LAS
PARTES”, por lo que realizarán todas las accio-
nes posibles para su debido cumplimiento. 
En caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre la interpretación o cumplimiento, “LAS 
PARTES” convienen que la resolverán de co-
mún acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A 
EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA 
CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

POR “EL IEEM”

Lic. Pedro Zamudio Godínez
Consejero Presidente del Consejo General

Mtro. Francisco Javier López Corral
Secretario Ejecutivo y Representante Legal

Validando el contenido jurídico

Mtra. Rocío Martínez Bastida
Directora Jurídico-Consultiva

Validando el contenido técnico

Dr. Ranulfo Igor Vivero Ávila
Titular del Centro de Formación y 

Documentación Electoral



103Universidad aUtónoma
del estado de méxico

institUto electoral
del estado de méxico

Universidad aUtónoma
del estado de méxico

institUto electoral
del estado de méxico

Intercambiar experiencias en el campo de la investi-

gación científica,  derecho electoral, y ciencia política
Intercambio de publicaciones

Actividades conjuntas encaminadas 

a la superación académica

Formación y capacitación profesional

Desarrollo de la ciencia y la tecnología

Divulgación del conocimiento
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ACUERDO BÁSICO PARA LA COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LODZ, 
POLONIA, (UL) Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXCICO (UAEM)

A Än de fomentar la cooperación en formación
académica e investigación entre la Universidad 
de Lodz, Naturowicza 68, 90-136 Lodz, repre-
sentada por su rector Profr. Dr. Hab. Wlodimierz 
Nykiel, y la Universidad Autónoma del Estado 
de México, organismo público descentralizado 
del Estado de México, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, dotado de plena auto-
nomía en su régimen interior, de conformidad 
con lo que disponen los artículos 5 párrafo 
noveno de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 1 de su ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI Le-
gislatura local, publicada en Gaceta del Go-
bierno del Estado de México en fecha 3 de 
marzo de mil novecientos noventa y dos; cuyo 
domicilio legal se encuentra en Av. Instituto 
Literario Núm. 100 oriente, colonia Centro, có-
digo postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de 
México, representada por su rector, Dr. en D. 
Jorge Olvera García, se celebra el siguiente 
acuerdo:

ARTÍCULO 1

1. El ámbito de la cooperación entre la Uni-
versidad de Lodz y la Universidad Autóno-
ma del Estado de México podrá incluir 
cualquier campo o materia acordada por 
ambas partes.

2. La cooperación se llevará a cabo a través 
de distintas actividades, entre ellas:

- Investigación, conferencias y simposios 
de colaboración,

- Intercambio de personal académico e 
investigadores,

- Intercambio de estudiantes de grado 
(Maestría) y de doctorados,

- Intercambio de estudiantes de pregrado 
(Licenciatura),

- Intercambio de publicaciones cientíÄcas 
en aquellos campos de interés para am-

bas partes con el Än de actualizar infor-
mación.

3. Las condiciones detalladas de la coopera-
ción se determinarán en acuerdos separa-
dos.

ARTÍCULO 2

La implementación del intercambio u otro modo 
de cooperación basado en este acuerdo deberá 
realizarse a nivel de las unidades organizativas 
primarias de la UL, y sus correspondientes en 
la UAEM conforme a la normativa universitaria 
de cada institución. El número del personal y 
de estudiantes que participará en el programa 
del intercambio o en una visita, su estancia y 
las condiciones de admisión, serán negociadas 
en cada caso y sobre la base de un acuerdo 
especíÄco particular Ärmado por el director 
de la unidad organizativa de la UL y por su 
correspondiente en la UAEM, considerando las 
capacidades y necesidades de los individuos y 
las instituciones interesadas.

ARTÍCULO 3

Los participantes del programa del intercambio, 
antes de partir  hacia el país de acogida, deberán 
poseer una póliza de seguro que abarque los 
costos de cualquier tratamiento médico, y que 
cubra incidentes imprevistos.

ARTÍCULO 4

1. El acuerdo especíÄco será preparado por
ambas partes para cada actividad conjun-
ta.

2. El acuerdo, convenio por las partes coo-
perantes, será la base para las iniciativas 
académicas conjuntas, cuyos costes serán 
sufragados por ambas partes, sujeto a 
disponibilidad presupuestal.
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ARTÍCULO 5

Los gastos de planeación, diseño e imple-
mentación de los programas serán normados 
por la capacidad administrativa, económica 
y cientíÄca de las partes y serán objeto de 
acuerdos especíÄcos entre las partes.

ARTÍCULO 6

Derivado de lo dispuesto en el artículo anterior, 
todos los acuerdos referidos a los derechos 
intelectuales presentes y futuros, propiedad 
de cada parte, así como aquellos que surjan 
durante el transcurso de este acuerdo, deberán 
ser regidos por un acuerdo especíÄco.

ARTÍCULO 7

Todo cambio en el presente acuerdo deberá 
hacerse por escrito para ser válido, de otra 
forma estará bajo pena de nulidad.

ARTÍCULO 8

El presente acurdo entrará en vigor el mismo 
día de la última Ärma, y será válido por un pe-
riodo de cinco años con la posibilidad de 
cancelación anticipada con una antelación de 
un mes.

ARTÍCULO 9

Para dar seguimiento y ejecución el objeto del
presente instrumento legal, las partes convie-
nen en formar una Comisión que estará inte-
grada por los funcionarios que a continuación 
se señalan o por los que en lo sucesivo los 
sustituyan:

• Por “LA UAEM”: M. en A. Ed. Yolanda Ba-
llesteros Sentíes, secretaría de Coopera-
ción Internacional.

• Por “LA UL”: Profr. Ryszard Piasecki, 
coordinador de Cooperación, Facultad de 
Economía y Sociología.

ARTÍCULO 10

La terminación anticipada, modiÄcación o re-
novación de este acuerdo deberá ser solicitada 
por escrito por la parte interesada; los acuerdos 
operativos y/o convenios especíÄcos que se 
encuentren en realización continuarán bajo las 
condiciones originales hasta su conclusión.

ARTÍCULO 11

La propiedad intelectual que derive de los tra-
bajos y publicaciones realizadas por motivo de
este instrumento, estará sujeta a las disposi-
ciones legales aplicables de ambas institucio-
nes y a los acuerdos que concreten las partes 
y se inserten en los instrumentos especíÄcos 
que sobre el particular suscriban, otorgando 
el reconocimiento correspondiente a quienes 
hayan intervenido en la ejecución de dichos 
trabajos, en términos de la legislación aplica-
ble.

ARTÍCULO 12

La relación laboral se mantendrá en todos los
casos entre la parte contratante y su personal 
respectivo, aun cuando se trate de trabjaos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen 
en las instalaciones o con equipo de cualquie-
ra de las partes. En ningún supuesto podrá
considerarse a la otra parte como patrón sus-
tituto, quedando fuera de toda responsabilidad 
en asuntos relacionados con dicho personal.

ARTÍCULO 13

Ninguna de las partes podrá utilizar el nombre, 
logotipos y/o escudos de la otra parte, sin 
previo consentimiento por escrito de la parte 
titular.

ARTICULO 14

El presente convenio y los programas que del
mismo deriven son producto de la buena fe 
de las partes, por lo que realizarán todas las 
acciones posibles para su debido cumplimien-
to. En caso de presentar alguna discrepancia 
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sobre la interpretación, cumplimiento o de he-
chos no pactados, la resolverán administrati-
vamente y de común acuerdo.

ARTÍCULO 15

El presente acuerdo está escrito en polaco, 
inglés y español, en nueve originales, todos 
ellos con el mismo valor.

POR “LA UAEM”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México: 11 de marzo de 2016

POR “LA UL”

Profr. Dr. Hab. Wlodzimierz 
Rector

Lodz: 25 de enero de 2016

Universidad de Lodz, Polonia
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- Investigación, conferencias y simposios 
de colaboración

- Intercambio de per-
sonal académico e 
investigadores

- Intercambio de estudiantes de grado 
(Maestría) y de doctorados

- Intercambio de estudiantes
de pregrado (Licenciatura)

- Intercambio de publicaciones cien-
tíficas en aquellos campos de interés 
para ambas partes con el fin de ac-
tualizar información.
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ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCE EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Dr. en D. Jorge Olvera García, Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3°, fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5° párrafo noveno 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1°; 2°, fracciones I, II, VIII y 
XI; 19, fracción II; 23 y 24, fracciones I, XIV y XV de 
la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de 
México; 1° y 10, fracción III; 11, párrafo tercero, 
133, 134 y 136 del Estatuto Universitario; y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 3°, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 
que las universidades públicas poseen como 
Änes la educación, la investigación y la difusión 
de la cultura, los cuales se orientarán en su 
consecución por los principios en los que se 
funda la educación que imparte el Estado, la cual 
tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos 
humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

Que el párrafo noveno del Artículo 5° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de 
México establece que la Universidad Autónoma 
del Estado de México es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotada de plena autonomía 
académica, técnica, de gobierno, administrativa 
y económica, y que posee por Änes impartir la 
educación media superior y superior; llevar a 
cabo la investigación humanística, cientíÄca y 
tecnológica; difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y 
otras manifestaciones de la cultura, conforme a 
lo dispuesto en la fracción VII del Artículo 3° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que la Universidad Autónoma del Estado de Mé-
xico tiene por objeto, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Artículo 2° de su ley, generar, estudiar, 
preservar, transmitir y extender el conocimiento 
universal y estar al servicio de la sociedad, para 
lo cual posee entre sus atribuciones expedir las 
normas y disposiciones necesarias a su régi-
men interior; organizarse libremente para el 
cumplimiento de su objeto y Änes, dentro de los 
términos de la ley, el Estatuto Universitario y su 
reglamentación; organizar, desarrollar e impulsar 
la investigación humanística, cientíÄca y tecnoló-
gica, y ofrecer docencia, investigación, y difusión 
y extensión, prioritariamente en el Estado de 
México.

Que el otorgar títulos, grados, reconocimientos y
documentos que acrediten oÄcialmente los estu-
dios impartidos por la Universidad Autónoma 
del Estado de México se constituye como una 
atribución de conformidad con lo establecido 
en la fracción VIII del Artículo 2° de su Ley 
y, a su vez, como un derecho conferido a sus 
alumnos como integrantes de su comunidad con 
fundamento en la fracción III del Artículo 27 del 
Estatuto Universitario.

Que el 28 de febrero del año 2015 se expidió 
por el Dr. en D. Jorge Olvera García, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, 
el Acuerdo que regula la solicitud extemporánea 
de rectiÄcación o cambio de sustantivo propio o 
apellidos paterno o materno en los certiÄcados 
de estudios, títulos, diplomas y grados acadé-
micos expedidos por la Universidad; instrumento 
jurídico en el cual se señaló que en la substan-
ciación de dichas solicitudes se tomarán las 
medidas necesarias para salvaguardar la digni-
dad humana del requirente, particularmente 
lo relacionado con el honor, la dignidad, los 
derivados del nombre y de la identidad de la 
persona y la presencia estética, como derechos 
de la persona física.  
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Que en el ámbito internacional, la satisfacción 
y salvaguarda irrestricta de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables 
a la dignidad de toda persona y al libre desarrollo 
de su personalidad se establecen en forma 
primigenia en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, misma que en sus artículos 
26 y 29 establecen, respectivamente, que la 
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; asimismo, que toda 
persona tiene deberes respecto a la comunidad, 
puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenamente su personalidad. 

Que la Convención Iberoamericana de Derechos 
de los Jóvenes, emanada de la Organización 
Iberoamericana de la Juventud, organismo 
internacional de carácter multigubernamental 
del cual México forma parte, prevé el Derecho a 
la identidad y personalidad propias en su Artículo 
14 consignando que todo joven tiene derecho a 
tener una nacionalidad, a no ser privado de ella 
y a adquirir otra voluntariamente, y a su propia 
identidad, consistente en la formación de su 
personalidad, en atención a sus especiÄcidades 
y características de sexo, nacionalidad, etnia, 
Äliación, orientación sexual, creencia y cultura.

Que la identidad de género se deÄne de acuerdo 
con los Principios de Yogyakarta sobre la Aplica-
ción de la Legislación Internacional de Derechos 
Humanos en Relación con la Orientación Sexual 
y la Identidad de Género como la vivencia interna 
e individual del género tal como cada persona 
la siente, la cual podría corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo y otras
expresiones de género, incluyendo la vestimen-
ta, el modo de hablar y los modales. Entre los prin-
cipios jurídicos internacionales protectivos que 
tutela se encuentran los derechos a la igualdad, 
a la no discriminación, al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, a la privacidad, a la 
seguridad personal y a ser tratada humanamente.

Que en los Estados Unidos Mexicanos queda 
prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-

capacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas, por disposición de su Carta Magna.

Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece en su Artículo 121 que 
en cada Estado de la federación se dará entera 
fe y crédito de los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos los otros, de 
tal forma que con relación al estado civil de las 
personas los actos ajustados a las leyes de un 
Estado tendrán validez en los otros.

Que han sido reconocidos por el Estado mexi-
cano los derechos a la intimidad, propia imagen, 
identidad personal y sexual como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición 
humana, entendiéndose por el primero el dere-
cho del individuo a no ser conocido por otros en 
ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información 
de datos relativos a su persona, familia, pen-
samientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir en forma libre 
sobre la manera en que elige mostrarse frente 
a los demás; a la identidad personal, entendida 
como el derecho de todo individuo a ser uno 
mismo, en la propia conciencia y en la opinión de 
los demás; a la identidad sexual, como la manera 
en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 
primordialmente en cuanto a cómo se percibe 
él con base en sus sentimientos y convicciones 
más profundos de pertenencia de acuerdo con 
ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada 
individuo.

Que la Universidad Autónoma del Estado de 
México posee el compromiso de formar hombres 
y mujeres libres y reÅexivos, responsables y 
solidarios que promuevan el humanismo como 
una forma de vivir, de afrontar situaciones y de 
actuar en sociedad, privilegiando la igualdad, la 
fraternidad, la libertad y el respeto.

Que la Universidad Autónoma del Estado de 
México reconoce la necesidad de establecer un 
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marco para que la institución apoye y proteja 
a los miembros de su comunidad que hayan 
iniciado un proceso de reasignación de género, 
mediante políticas y disposiciones que permitan 
salvaguardar los derechos al libre desarrollo de 
la personalidad, a la identidad personal y sexual, 
a la propia imagen, a la vida privada e intimidad, 
al derecho a la dignidad humana y al derecho a 
la no discriminación. 

Es así que, en ejercicio de las facultades que 
me conÄeren la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México y el Estatuto Universitario, 
tengo a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. En congruencia con las normas jurí-
dicas internacionales y nacionales en materia de 
derechos al libre desarrollo de la personalidad, a 
la identidad personal y sexual, a la propia imagen, 
a la vida privada e intimidad, a la dignidad hu-
mana y a la no discriminación, se reconoce a los 
integrantes de la comunidad universitaria de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
el fundamental derecho al reconocimiento de 
identidad de género como derecho universitario.

SEGUNDO. Las Administraciones Universitarias, 
a través del Plan Rector de Desarrollo Institucio-
nal correspondiente, establecerán las políticas 
conducentes que permitan garantizar a los inte-
grantes de la comunidad universitaria el ejercicio 
efectivo del derecho de reconocimiento de iden-
tidad de género, al libre desarrollo de la perso-
nalidad, a la identidad personal y sexual, a la pro-
pia imagen, a la vida privada e intimidad, a la 
dignidad humana y a la no discriminación.

La Administración Universitaria de los organismos 
académicos, centros universitarios, planteles de 
la Escuela Preparatoria y dependencias acadé-
micas y administrativas, conforme a las dispo-
siciones jurídicas aplicables, ejecutarán las 
políticas universitarias, mecanismos y estrategias 
necesarios para garantizar la efectiva protección 
de la dignidad humana y la no discriminación, así 
como el ejercicio del derecho al reconocimiento 
de identidad de género.  

TERCERO. La solicitud de rectiÄcación de sustan-
tivo propio y género derivado del reconocimiento 
de identidad de género deberá presentarse por 
escrito ante la Dirección de Control Escolar de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, a
la que se adjuntarán en original o copia certiÄ-
cada para su cotejo los documentos que le sean 
aplicables en razón del nivel de estudios:

1) Acta de nacimiento;

2) Clave Única de Registro de Población 
(CURP);

3) Documento que acredite la identidad del so-
licitante: credencial para votar, pasaporte, 
matrícula consular mexicana, carta de natu-
ralización u otra a la que las autoridades 
mexicanas le otorguen reconocimiento, y

4) CertiÄcado de estudios de Nivel Medio Su-
perior, Superior y Estudios Avanzados, en su 
caso.

En dichos documentos deberá constar el nuevo
sustantivo propio y género, atributos que permi-
tirán al integrante de la comunidad universitaria 
proyectarse en todos los aspectos de su vida 
académica.

La Dirección de Control Escolar será la depen-
dencia responsable de substanciar y formalizar 
en los registros académicos y administrativos, 
los efectos jurídicos y académicos derivados de 
la rectiÄcación de sustantivo propio y género por 
reconocimiento de identidad de género.

En la substanciación de dichas solicitudes se
tomarán las medidas necesarias para salvaguar-
dar la dignidad humana del requirente, particular-
mente, lo relacionado con el honor, la dignidad, 
los derivados del nombre y de la identidad de la
persona, la presencia estética y la no discrimi-
nación, como derechos de la persona física.

CUARTO. La OÄcina del Abogado General será 
la instancia consultiva y de interpretación para la 
instrumentación, observancia y cumplimiento del 
presente acuerdo, así como de las disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean aplicables.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente 
acuerdo en el órgano oÄcial informativo de la 
Universidad “Gaceta Universitaria”.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo en-
trará en vigor el día de su expedición.

ARTÍCULO TERCERO. Las solicitudes de rectiÄ-
cación de sustantivo propio y género que a la

entrada en vigor del presente acuerdo se 
encuentren pendientes de resolución, les serán 
aplicables las presentes disposiciones.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan las disposicio-
nes de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente acuerdo.  

Lo tendrán entendido la Administración Univer-
sitaria y la comunidad de la Universidad Autó-
noma del Estado de México.

DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

POR TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, 
OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2016, Año del 60 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México”

“2016, Año de Leopoldo Flores Valdés”

Dr. en D. Jorge Olvera García
Rector

Toluca, México, 02 de junio de 2016



Francisco Javier Gaxiola del Castillo Negrete nació en 
Sinaloa el 31 de enero de 1870. Estudió Leyes y fue profesor 
en la Escuela de Jurisprudencia de nuestro Instituto 
CientíÄco y Literario, tal como consta en el expediente 
número 13 relativo a nóminas del año 1908 del Archivo 
Histórico Universitario. 

Perteneció al movimiento constitucionalista y realizó 
labores legislativas, lo cual lo fue preparando para ocupar 
la máxima magistratura estatal de 1919 a 1920. Durante su 
gestión se estableció por primera vez en México el sistema 
de cooperación de particulares en el proceso de urbanización, 
y expulsó del Estado de México a Rafael Pimienta, el asesino 
de José María Pino Suárez, por lo cual es uno más de los 
gobernadores del Estado de México que dejaron huella en nuestra 
Institución. 

Fue un Ärme creyente de la libertad como un valor supremo de los seres 
humanos y predicó con el ejemplo, pues su postura se hace patente en la 

siguiente anécdota que aparece en la edición crítica de las 
memorias de Ciro B. Ceballos, elaborada por Luz América Viveros 
Anaya (2006):

“Amado Nervo, ajorobánbose más de lo ordinario, hundiendo 
la calamorra entre los hombros, como si un gigante le hubiera 
aplicado un martillazo en la mollera, jalándose los amarillentos 
pelos de la cristófora barba, desorbitando los ojazos de serpentina 
mirada, enseñando los parejos dientes como un rocín a quien 
ha despanzurrado un toro cuando le atormentaba la espuela 
pertinaz del picador infame, decía, acentuando el acostumbrado 
sonsonete de su voz de chantre:

• Yo sé lo que te digo, Francisco Javier Gaxiola, ¡No triun-
farás!

• Triunfaré…
• No triunfarás mientras no busques un empleo en el por-

Ärismo porque, desengáñate, debemos estar con el po-
der. Don PorÄrio es el rey.

• Triunfaré como hombre libre”.

FRANCISCO JAVIER
GAXIOLA DEL CASTILLO

NEGRETE

LA HISTORIA DE NUESTRA IDENTIDAD 
DIRECCIÓN DE IDENTIDAD UNIVERSITARIA

InstItutenses Ilustres




	PORTADAmayoFRENTE
	GacetaMayoOK
	PORTADAmayoVUELTA

